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REGENCIA DEL REINO.
MINISTERIO BE HACIENDA.

ÓRDENES.
limo. S r . :  He dado  cuenta  a S. A. el Regente del 

Reino del ex ped ien te  prom ovido por D. Ju an  F e r 
nandez  Pavón, en concepto de ad m in is t rador  jud ic ia l  
de  los b ienes-do tac ion  del patronato  fundado en el 
Hospital de  la Misericordia de Sevilla por Doña T o 
m asina  de Ochoa, en solicitud de que  se reconozca 
y dec la re  como carga de jus tic ia  á favor de  dicho 
pa tro n a to  el pago de la renta  an u a l  de 66 escudos 
por réditos del capital de u n  censo afecto á bienes 
que  fueron del clero regu la r .

En su consecuencia:
Vista una escritura  otorgada en 26 de Abri l  de 

1 675 ante el Escribano de Sevilla D. Diego R am ón 
Rivero, de la que  resulta  q ue  Doña Beatriz Vallada
res y Sotom ayor,  v iuda de D. J u an  Antonio Rivero, 
dió á censo red im ib le  al Prior y religiosos del con
vento de San Jacinto de  dicha c iu d a d ,  para  incorpo
ra r la s  á la nueva fábrica del mismo y de su  iglesia 
q u e  se es taba levantando, u na s  casas de  su propiedad, 
sitas en la calle del Duende del barr io  de  Triana, 
por  el capita l  de  2.000 ducados y 100 de réditos 
anuales,  con hipoteca de d ichas  fincas; y asimismo 
de  180 aranzadas  de olivar en diferentes pedazos, u n  
molino de aceite y una  h u e r ta  pertenecien tes  á la 
com unidad ,  para la cual habia obtenido esta p ré v ia -  
m en te  la op o r tu n a  licencia q u e  en la escr i tu ra  se 
inserta ,  ap arec iendo  por  último q ue  de dicha e s c r i 
tura, se tomó razón en el oficio de hipotecas de Sevilla 
en 1.® de  Feb re ro  de 1836:

Vista otra copia en forma de otra e sc r i tu ra  o to r 
gada en la m encionada c iudad  ante el Escribano  Dou 
Tomás A gredano  en  4 de  F eb re ro  de 168 9 ,  de la 
q u e  resulta  q u e  Doña Beatriz de Valladares vendió 
á los albaceas fideicomisarios de  Doña Tomasina de 
Ochóa el capital de censo án tes  reseñado pa ra  que  
hic ieran  de  él la aplicación que  les pareciese c o n v e 
niente ,  confesando h a b e r  recib ido de dichos a lbaceas  
el capita l  de los 2.000 d u c ad o s :

Vista u n a  certificación l ib rada  por el Comisiona
do de Ventas de  la provincia  de  Sevilla en  5 de 
Mayo de 186 8 ,  in te rven ida  po r  el Fiscal, r ep resen 
ta n te  de  la H a c ie n d a , literal del poder para  tes tar  
otorgado por Doña Tomasina de  Ochoa en 31 de 
Marzo de 1683 an te  el Escribano  D. Pedro de  las Ri- 
vas ,  de la mem oria  de igual fecha q ue  le acom paña 
y de algunas de las c láusu las  de l tes tam ento  de d i
cha s e ñ o ra ,  otorgado por uno de los comisarios, de 
cuyos docum entos  resulta q u e 'o c u r r id o  el falleci
miento de la Doña- Tomasina de Ochoa en 27 de 
E nero  de 1684, el fideicomisario D. Agustín  de la 
Mata otorgó el tes tam ento  de dicha señora, fundando 
por una de sus c láusu las  un patronato  en  el Hospital 
de la Misericordia de Sevilla para  q u e  desde 1.° de 
E n e ro  de 1691 en adelan te  se d ie ra n  dos dotes de 
200 ducados cada  año pa ra  ay u d a  del estado qu e  to 
masen dos doncellas  p o b re s ,  parieutas  más cercanas 
de la Doña T om asina , ad jud icándose  p o r  dote p r in 
cipal del pa tronato 8.000 ducados  y la r en ta  que  le 
co rrespondiera ,  significándose adem ás q u e  en p a r te  
de  dicho principal se ad jud icaba  el capita l  de censo 
de  q u e  se t r a t a :

Vista otra  escr i tu ra  otorgada por la co m unida d  
de religiosos del ex t ingu ido  convento de San Jacinto 
de  la c iu d ad  de Sev.lla á 25 de F ebrero  de 1829 ante 
el Escribano  D. Pedro  Montes, por la que  se hace 
cousta r  q u e  en  cum plim ien to  de lo ordenado  por el 
Juez p ro tec to r  de los pa tron a tos  legos de  aquella 
provin c ia  la d icha  com unidad  reconoció el capital 
d e  censo de  que viene haciéndose mérito á f a v o r  del 
pa tronato  de  la Doña Tomasina de  Ochoa , al que  
venían  satisfaciéndose p u n tu a lm en te  sus réditos . de 
cu ya  esc r i tu ra  se tomó razón en  el oficio de h ipo te 
cas en  28 del mismo mes y a ñ o :

Vista la solicitud q u e  en el mes de O c tubre  
de  186*2 presentó en ia Dirección general de P ropie
dades  y Derechos del Estado el an tecitado D. Ju an  
F e rn an d ez  P av ó n ,  en la cu a l ,  refiriéndose á las e s 
c r i tu ra s  an tes  reseñadas  y á las gestiones p rac t icadas  
en  1856 por su an tecesor en la adm inistración de l 
p a t ro n a to ,  reclamó de nuevo  se reconociera por el 
Estado el pago dei censo y se le ab onaran  19.580 
reales por réditos veucidos en los 29 años y dos t e r 
cios q u e  se a d e u d a b a n  á razón de 660 rs. en cada 
u n  a ñ o ,  con m ás  las pensiones que vencieron con 
posterioridad al 13 de Junio de 1856 en q ue  su  a n 
tecesor hizo su rec lam ac ió n :

Vistos los dem ás  datos oficiales aducidos  ai e x 
ped ien te  , de los cuaies resulta qu e  con efecto el Es
tado se incautó  de  todas las fincas que constitu ían  la 
hipoteca del censo de que se t r a t a ,  como proceden
tes  de  la com unidad  de  religiosos de  San Jacinto de 
S ev il la ,  las cuales enajenó en  16 de Diciembre 
de  1837 libres de todo g ra v a m e n ,  ingresando su 
p rodu c to  íntegro en  el T esoro :

Vista la l iquidación prac ticada  por  la Adm inis
trac ión  de Sevilla  , en  la cual f iguran como carga 
las pensiones d evengadas  desde 1826 hasta 1866 in 
c lusive ,  sum ando su im po rte  líquido, ded u c id as  con
tribuciones,  á  favor del pa tronato  23.919 rs. 61 c é n -
tim Vistas las reales órdenes de 6 Abril y 22 de Mayo de 1861 2 2  d e  F eb re ro  de 1862, 11 de Junio de 1863 
v 17 de’Abril de 1865, por las que se reputan car
i a s  de justicia las afectas á bienes incorporados al 
Estado enajenados por el mismo como libres con 
anterioridad á la ley de 1 .»de Mayo de 18o5:

Vista la ley de 29 de  Abril  de 1 8 5 5 ,  y las de 
presupuestos de 1850 y 1859, y las reales órdenes 
de  30 de Mayo y 11 de Abril de 1 85 9 ,  por  l a s q u e  
se dispuso la revisión y reconocimiento de las cargas  
d e  ju s t ic ia ,  la m anera  y forma d e  l levarlas á efecto, 
l o s  docum entos que para  el caso habrian  de p resen 
t a r  los partícipes, y que para  su pago se reclam e p ré -  
v iam en te  de las Cortes el crédito legislativo necesa-
r '°  V i s t e e ?  decreto  de 30 de Junio últ imo, p o r  el 
a u e  se cometió á esa Dirección general el conoci
m ien to  de  los ex ped ien tes  de  la uaturaleza del de
qUeConsíderándo que los documentos de .que queda 
hecha referencia justifican de una manera legal y 
concluyente que el censo de que se trata fué adqm- 
rido ó favor de la testamentaría de Dona Tomasina 
de Ochoa á título esencialmente oneroso y con pos
terioridad adjudicado á la dotación del patronato 
fundado por uno de los albaceas íideicomisanos de
la expresada señora: .Considerando q ue  los réditos del censo im p o r ta n 
tes 66 escudos anuales  fueron satisfechos co ns tan te -  
mente hasta el año 1835 por el Prior y religiosos ciel 
convento de San Jacinto del b a r r io  de T riana  en 
Sevilla á la Administración del Hospicio provincial, 
como patrona y administradora de los bienes del r e 
ferido patronato:

Considerando que las fincas afectas al pago del 
censo fueron vendidas en 1837 por el Estado en 
concepto de libres de toda c a rg a :

Considerando q ue  con arreglo á lo de te rm in ad o  
p o r  las reales órdeues de 6 de Abril y 22 de Mayo 

* de  1861 y demás ántes ap u n ta d as ,  los censos que  
g ra v i ta b an  sobre fincas que  pertenecieron al Estado, 
y por ostp se enajenaron en concepto de libres ántes

de la publicación de la ley de I. de Mayo de 1855, 
deben  reconocerse como cargas de ju s t ic ia :

Considerando que  los bienes q u e  constitu ían  la 
dotación del pa tronato  fundado  por  la Doña Tomasi
na de Ochoa se han declarado de libre disposición, y 
adjudicados en tal concepto á los parientes de la 
fundadora  en providencia  q u e  causó ejecutoria:  

Considerando q u e  el ad m in is t rad o r  judicial de 
aquel, D. Juan  Fernandez P av ó n ,  ha  acreditado su 
f icien tem ente su personalidad:

Considerando, por ú l t im o , q ue  la liquidación de 
los réditos vencidos y no satisfechos, si bien resalía 
conforme con el contexto de las solicitudes del a d 
m in is trado r  del p a t ro n a to ,  no lo está con la cert if i 
cación que se ha unido al expedien te ,  por la cu a l  se 
acredita  que aquellos estaban satisfechos hasta  el año 
de 1835;

S. A., de conform idad con lo que  en su razón han 
informado la Sección de Hacienda del Consejo de Es
tado, la Dirección general del Tesoro y la suprim ida 
Asesoría de este Ministerio , ha tenido á bien confir
m a r  el acuerdo de la Ju n ta  de revis ión y reconoci
miento de cargas de ju s t ic ia ,  por  el q u e  se reconoce 
como tal el pago de  la ren ta  an ua l  de 66 escudos 
cemo réditos del capital de censo de q u e  queda  h a 
cho mérito á favor del patronato  fundado por  la 
Doña Tomasina de Ochoa, del cual r e s u d a  ser a d 
m in is trador  judicial el D. Ju an  Fernandez  Pavón, con 
cuyo objeto se inc luya dicha obligación en el cap í
tulo y artículo co rrespondien te  de la Sección 4.a del 
p resupu es to  de obligaciones generales del Estado; 
pero sin que  pueda  procederse á su pago corr ien te  
y al de lo q u e  resulte ad eudarse  por rentas  vencidas  
y  no satisfechas hasta tanto que  se reclam e y o b 
tenga de ios Cortes el crédito  necesario al efecto, si 
bien respecto á los caídos deberá  practicarse  p re 
v iam en te  nueva liquidación.

Al propio t iempo se ha serv ido disponer S. A. se 
remita  el ex ped ien te  original á las Cortes Constitu
yentes para  que,  si lo es t im an procedente ,  se inc luya 
la carga en el presupuesto del año económico actual.

De o rden  de S. A. lo digo á V. 1. pa ra  su conoci
miento y efectos correspondientes.  Dios g u a rd e  á V. I. 
m uchos años. Madrid 13 de Agosto de 1869.

ARDANÁZ.
Sr. Director genera l  Pres iden te  de la Jun ta  de la 

Deuda pública.
I lmo. Sr.: He dado cu en ta  á S. A. el Regente  del 

Reino del expedien te  prom ovido por la Junta  p ro 
vincial de Beneficencia de Cáceres en solicitud de 
que se reconozca y declare como carga  de jus t ic ia  el 
pago de la ren ta  anua l  de 530 escudos 260 milésimas, 
importe d e  los réditos del precio en q ue  fueron  ta sa 
dos el ^edificio del Hospital de la Piedad y dos casas 
contiguas ál mismo que  s irv ieron p a ra  edificar la 
Audiencia de aquel territorio; y adem ás la co rres 
pondiente al valor de otras dos casas q u e  se dem o
lieron para formar la plaza del frente de d icha  A u
diencia, propias del referido Hospital.

E n  su consecuencia:
Vista una certificación librada por el Secretario  

de Gobierno de la Audiencia de Cáceres á 2 de Octu
bre de 1862, por la q u e ,  y con referencia á los an te 
cedentes obran tes  en el Arch ivo de la misma, se hace 
constar:

Que por real pragm ática  del Sr. D. Cárlos IV 
de 30 de  Mayo de 1790 se mandó establecer una 
Audiencia en la provincia de E x tr e m a d u ra  con re 
sidencia en ia villa de Cáceres:

Que comisionado D. Arias Antonio de Mon, Oidor 
de la Audiencia de Zaragoza, para la adquis ición  de 
un edificio á propósito p a ra  la misma, ya en  ren ta  ó 
en venta si así convenia, á costa de los sobran tes  de 
Propios, contrató l«i del Hospital de la P iedad con el 
patrono del mismo, tasándose en ven ta  en  284.160 
reales, y en renta  en 5.000 rs., proponieudo al Con
sejo real, como más útil y conveniente, la com pra  d e  
la anunciada finca, al par  q u e  la de dos casas contiguas 
que  pertenecían al Hospita l de mujeres,  y de o tra  d e  
la propiedad del Duque de Abrantes :

Que á su vir tud ,  y de conform idad con el Consejo, 
se expidió real cédula en  5 de O c tubre  del mismo 
año disponieudo se procediera á ia tasación de las 
casas como se habia hecho respecto del hospital, for
malizándose después por dicho comisionado las cor
respondientes e scr i tu ras  de compra, cu idand o  que el 
im porte  de cada una de las casas se pusiera  con in 
tervención de sus dueños ó patronos en  el arca de 
caudales públicos de  la c itada villa, de donde, no se 
sacaran sin prévio real permiso, pa ra  invert ir lo  ó 
subrogarlo  con idéntica intervención en bienes y 
efectos seguros á beneficio de las respectivas v in cu 
laciones ú obras  pias á que  correspondían:

Que las fincas pertenecientes al Hospital de m u 
je res  fueron ta s a d a s ,  una en  4.013 rs. y  la otra 
en 5.787 r s . :

Que por orden del Consejo de 20 de Noviembre 
del propio año se prev ino  al comisionado que  el to
tal im porte  del Hospital se re tuv ie ra  en  las arcas de 
Propios y Arbitrios con noticia del In te n d en te ,  cu i
d ando  q u e  con intervención del patrono se im pusie 
ra á beneficio de los fines establecidos por la fu n d a
ción en los Cinco Gremios m ayores de Madrid ó en el 
Banco Nacional de San  Garlos ú otros de s t ino s ,  no 
siendo de n ing ún  modo en la co m p ra  de  bienes 
r a íc e s :

Que á su v i r tu d  el comisionado hizo presen te  al 
Consejo en 16 de Abril de 1799 q u e  no habia sido 
posible hacer  él depósito en arcas porque la In ten 
dencia no tenia sum inis trados  más fondos qu e  los 
precisos para  las obras de  la casa del T r ib un a l  y 
cárcel,  las cuales por falta de ellos se en con traban  
suspend id as ;  consultando á la vez, como medio de 
satisfacerse al Hospital el precio de su  antiguo edifi
cio vendido pa ra  el establecim iento  de la A u d ien 
c ia ,  que de los sobrantes de Propios y Arbitrios de 
la provincia  q u e  hub ieran  en trado  ó e n t ra re n  en 
la real Caja de Amortización se asignara la p a r
te correspondien te  al precio en que fuera tasado 
el Seminario de aquella villa denom inado de San 
P e d ro ,  cuyo edificio venia sirv iendo de hospital 
desde que se ejecutaron los reparos  necesarios á cos
ta de los fondos de Propios ya dest inados pa ra  ia 
obra de la Audiencia, pagándose el rédito  de 3 por 100 
al Seminario, y cediéndose el edificio de este pe rpé -  
tuam ente  al H o sp i ta l :

Que en su vi»ta el Consejo con fecha 6 de Diciem
bre  del dicho año de 1799 dispuso q u e  el Regente de 
Cáceres remitiera copia au tén tica  de la escritura de 
venia del H o sp ita l , procediéndose á la tasación del 
Seminario, y remitiendo las diligencias originales para  
acordar lo co n ven ien te ;  y q u e  en su  cum plim iento  
por la Regencia se dictó auto en 19 del mismo mes y 
año m andando q u e  se manifestara al Consejo qu e  del 
ex pedien te  no resu l taba  se h ub iera  otorgado esc r i tu 
ra de venta del Hospital, sin duda porque, como h a 
bia expuesto el comisionado, 110 se h ab ían  faciliiado 
fondos por la Intendencia,  y porqu e  citado el patrono 
pa ra  q u e  por. sí ó por apoderado com pareciera al 
objeto de ev acua r  la tasación p r e v e n i d a , no lo habia 
efectuado:

Vistos los dem ás docum entos presenLidos por  la 
Ju n ta  reclam ante ,  por los que  se hace constar:

Que el mayordomo de la cofradía de Nuestra  Se
ñora de la Soledad del Monte Calvario ,  prévias  las 
licencias necesar ias ,  vendió á censo dos fincas de su 
pertenencia  por los réditos anuales, la una de 57 rea
les y la otra de 15;

Que dichos gravám enes fueron reconocidos d e s 
pués á favor de la cofradía por el patrono y a d m i
nistrador del Hospital de la Piedad por escrituras  
otorgadas en 8 de Noviembre de 1640 y 24 de No
viem bre de  1 7 4 9 ,  en consideración á que  am bas 
fincas fueron adquir idas  por el Hospital y derr ibadas  
al objeto de formar la plazuela que  existia delante 
de aq u e l  edificio:

Que los réditos  de ám bos censos habían  sido sa
tisfechos á los mayordom os de la cofradía por el hos
pita l civil hasta el 24 de Junio de 1855:

Y por último, que en el Archivo de la Audiencia 
no ex ist ían  m a s q u é  las cuentas; de gastos de las obras 
hechas para  el estableoiiniento de la misma:

Vistas las solicitudes presen tadas  por la referida 
J u n t a :  una  en 28 de F eb re ro  de 1858 pretend iendo  
se ad m it ie ran  á liquidación pqr esa Dirección gene
ral los créditos de 284.160 rs. y de 10.087 rs. que le 
pertenecían  por el valor del Hospital y casas ántes 
re señadas ,  ó q u e  en su defecto se reconociera como 
carga de justicia á favor de Ja misma Ju n ta  la renta 
l íquida an u a l  de 5.000 rs. por el importe  de los ré
ditos del precio del Hospital, y la de 302 rs. por el 
precio pr inc ip a l  de las dos casas; otra en 12 de Oc
t u b r e  de 1861 solicitando que  para subven ir  á los 
gastos del edificio de nueva  planta qu e  habia de 
d esuñarse  á Hospital y Hospicio se m andara se le sa 
tisfaciera el im porte  de dichos capita les ,  con más 
la sum a de 376.483 rs. 26 mrs. por réditos venci
dos ,  m edian te  á que para la construcción del citado 
edificio , aco rdad a  por real orden de 30 de O c tubre  
de 1860, habia destinado el Gobierno la sum a de
360.000 rs., a c o rd á n d o la  Diputación provincial con
t r ib u i r  con Ja de 420.000 y la Ju n ta  rec lam ante  con 
la de 496.200 rs.; y por ú l t im o , otra deducida  en 15 
de Junio de 1863 reclam ando adem ás la suma de 
16.955 rs. 50 cénts. por el capital de la área  de  la 
plaza que  daba al f rente  de la Audiencia:

Vista la ley de  29 de Abril de 1855 d e te rm in a n 
do la revisión de las cargas de jus t ic ia ,  y el a r t .  9.° 
de la de presupuestos  de 1859 estableciendo la m a
nera y forma de  llevarla á efecto:

Vista la real orden de 30 de Mayo de 1855 p r e s 
c rib iendo la clase de documentos qu e  para los efec
tos de la revisión y reconocimiento han de p resen 
ta r  los partíc ipes en cargas  de j usticia :

Visto, finalmente, el decreto de 30 de Junio  ú l t i 
m o ,  por el que se sometió á esa Dirección general 
el conocimiento de los expedien tes  de la n a t u r a 
leza del de q u e  se t ra ta :

Considerando que  por la an tec i tada  real orden 
de 30 de Mayo de  1855 se exige como requisito  i n 
dispensable  la presentación de  los títulos originales 
de adquisición del derecho que  se intente hacer v a 
ler contra el Estado , ó cuya subsistencia se p re te n 
da , p a ra  que  pueda estimarse la obligación com 
p rend ida  e n t re d ó s  generales del mismo que  figuran 
en presupuesto  bajo la denominación de cargas de 
jus t ic ia :

Considerando que  los documentos p resen tados  
por la Ju n ta  provincia l  de Beneficencia de Cáceres, 
y cuantos mas se han  aducido al ex pedien te ,  no d e 
m u es tran  q u e  su  acción se halle expedita p a ra  con
seguir del Estado el reconocí miento y pago del c ré 
dito que reclama en concepto de  ca rga  de justicia, 
por cuanto no resultan  otorgadas las escr i tu ras  de 
venta del Hospital y casas pertenecientes al mismo 
en cuyos contra tos funda su derecho ,  ni aparece  t e r 
m inado el exped ien te  en v ir tud  del cual se intentó 
cederle pe rpé tu am en te  para Hospital el edificio t i tu 
lado Sem inario  de San Ped ro ,  q u e  venia ocupando 
en equ ivalencia  de  aquel en que  se estableció la 
Audiencia de Cáceres:

Considerando que, según el mérito que ofrecen los 
dem ás an tecedentes de q u e  queda hecha referencia,  
surgen  vehementes dud as  respecto á si el precio de 
las (incas adqu ir idas  p a ra  el establecimiento de la 
Audiencia debió satisfacerse ó no de los fondos so
b ran tes  de Propios y Arbitrios, ó si co rrespon diend o  
el abono al Estado , este tuvo presente esta c i rcu n s 
tancia al conceder á la Jun ta  reclam ante la s u b v e n 
ción de que  queda  hecho mérito para  la construcción 
del nuevo Hospital y Hospicio;

S. A., conformándose con lo en su  razón expuesto 
por la Sección de Hacienda del Consejo de Estado, la 
Dirección general dei Tesoro y la suprim ida  Asesoría 
de este Ministerio, ha tenido á bien  confirm ar  el 
acuerdo de  la Ju n ta  de revisión y reconocimiento de 
cargas de justic ia  , por el que se declara  no h ab er  
luga r  al reconocimiento y pago en el ex presado  con
cepto de las que  m otivan la reclamación de la Jun ta  
provincial de Beneficencia de Cáceres.

De orden de S. A. lo digo á V. I. pa ra  su  conoci
miento y efectos consiguientes. Dios gu a rd e  á V. 1. 
m uchos años. Madrid 13 de Agosto de  1869.

ARDANÁZ.
Sr. Director general Presiden te de la J u n ta  de  la 

Deuda pública.

I lmo. Sr.: En vista de lo expuesto  á este Minis
terio por esa Dirección general acerca de la co n v e
niencia de variar  los tipos empleados hasta el día en 
la num eración de los bonos del Tesoro y de los c u 
pones adheridos á los mismos, qu e  se están e m it ien 
do á v ir tud  de lo d ispuesto  en el decreto  de  28 de 
Octubre del año último, sus t i tuyendo  á la vez con 
tinta  negra la en ca rn ad a  que viene usándose, el R e -  
genie del Reino se ha dignado resolver que se hagan 
dichas innovaciones á part i r  desde el nú  en. 300.001 
al 1.250.000, que  será el último de la emisióni; p u 
blicándose esta va rian te  en los periódicos oficiales 
para que llegue á noticia del público, y á fin de e v i 
tar  cua lqu ie r  pe rtu rbac ión  en el curso  de los c i ta
dos valores.

Lo digo á V. I. de orden de S. A. p3ra los efec
tos consiguientes á su  cumplimiento. Dios guard e  
á V. I. muchos años. Madrid 31 de Agosto de 1869.

ARDANÁZ.
Sr. Director general del Tesoro público.

MINISTERIO DE ESTADO.
Sección de los Asuntos comerciales.

El Vicecónsul de España en Gualeguaychú participa 
que le han sido entregados el título de propiedad de un terreno y otros v a r io s  créditos pertenecientes á D. R a
món R o d a , Cura Vicario que fué de la iglesia parro
quial de dicha ciudad , de donde se ausentó con inten
ción de embarcarse para Barcelona, sin que hayan 
vuelto á adquirirse noticias de su paradero, á fin de que 
el interesado ó sus herederos se presenten ante dicho 
Viceconsulado por sí ó por medio de apoderado á recla
mar dichos documentos.

Igualmente el Vicecónsul de España en Oloron da 
cuenta de haber fallecido en aquel distrito los súbditos 
españoles s igu ien tes :Pedro Yuste, de 43 años de edad , natural de Huesca, 
que murió en Pau el 3 de Marzo último sin dejar he
rencia alguna.Pedro Olózaga C am p s , de 62 años de edad, natural de Verdes (F ran c ia ) , oriundo de Sallent,  provincia de 
Huesca, que falleció el 28 del mismo mes dejando algu
nos bienes, según se ha comunicado ya á sus parientes.

Y Francisco Arquillans, natural de Arriap, que m u
rió en Pau  el 29 de Abril último y no dejó herencia al
guna,

MINISTERIO DE ULTRAMAR.
El Gobernador de Santander participa que el vapor- 

correo España ha fondeado en aquel puerto en el dia de ayer.

A L M I R A N T A Z G O .

AVISO A LOS NAVEGANTES. 
N úm . 12.

SECCION DE ESTABLECIM IENTOS CIENTÍFICOS.
HIDROGRAFÍA.

MAR M EDITERRÁNEO.
Obras de! puerto de Cartagena.

Según avisa el Capitán del mencionado puerto ,  la 
obra de la escollera que arranca desde la punta de N a
vidad hacia el SE. está en suspenso, después de haberse 
arrojado en su emplazamiento alguna p ied ra , que ha reducido su fondo a 8 y 9 metros.

La.misma Autoridad manifiesta que los buques que 
calen más de 4 metros (15 pies) no se atraquen mucho a la pun ta  de Navidad.

(Véanse los avisos á los navegantes números 33 y 59 de 1868.)
Luz de puerto en Puerto Viejo de Barí (Mar Adriático).

Desde 1.° de Agosto de 1869 se ha encendido una 
luz de puerto fija verde sobre la extremidad del puerto 
viejo de Bari para indicar la posición y embocadura 
del mismo. Esta luz no puede confundirse con la roja 
del puerto nuevo.

ARGELIA (CONSTANTINA).
Faro del Cabo de Ferro.

El dia 15 de Agosto de 1869 se encenderá un nuevo 
faro en la extremidad del Cabo de Ferro.Luz blanca y roja alternativamente cada 30 segundos.

Latitud 37° 4' 48" N .—Longitud 13° 24' 42" E.
Alcance en tiempo despejado, 20 millas.
Elevación sobre el nivel del mar, 66,5 metros.
Aparato de tercer orden. Torre de mampostería so

bre el edificio de los torreros.
COSTA SUR DE ITALIA.

Faro en Cabo San Vilo.
El 10 de Agosto de 1869 se encenderá un nuevo faro 

sobre el Cabo San Vito, en la entrada del golfo de-Ta- 
rento, en reemplazo del provisional que existe.

Luz blanca con destellos cada dos minutos.
Alcance en tiempo despejado, 20 millas.
Latitud 40* 2o 12" N.—Longitud 23° 21' 32" E.
Elevación sobre el nivel del mar, 46 metros.
Aparato dióptrico de tercer orden. Torre octógona, 

blanca y de 36 metros de alto por encima de la casa de 
los to rreros, que es cuadrada y blanca.

Faro en Cabo Suvero (Costa 0. de Italia).
El 1.° de Agosto de 1869 se ha  encendido un nuevo 

faro sobre el promontorio de dicho C abo, costa de Ca
labria.Luz blanca con destellos cada dos minutos.

Alcance en tiempo despejado, 15 millas.
Latitud 38a 55' 5" N . -L o n g i tu d  22° 34' 20" E.
Elevación sobre el nivel dei mar, 43 metros.
Aparato dióptrico de cuarto orden. Torre, octagonal 

blanca, eievada 2,8 metros sobre una casa de dos cuer
pos igualmente blanca.Madrid 9 de Agosto de 1869.=Por orden del Almi
rantazgo, el Jefe de la Sección, Francisco Chacón.

Necesitando esta corporación disponer la impresión de varios reglamentos aprobados, así como la de un Nomenclátor de pertrechos para los arsenales dei Estado, 
se avisa al público para que los que deseen interesarse 
en este servicio puedan dirigir sus proposiciones á esta 
Secretaría hasta el 8 del presente mes; en la inteligen
cia de que por la misma se les facilitarán los datos que 
les fueren neoesarios al efecto.

Madrid 1.° de Setiembre de 4869.==E1 Secretario, 
Rafael Rodriguez de Arias.

SUPREMO T R lBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa de Madrid, á 40 de Junio de 4869, en los 
autos que en el Tribunal de Comercio de Palma, por ante Jueces árbitros, y en la Sala primera de la Au
diencia de Mallorca ha seguido D. Sebastian Sancho con 
D. Juan  Villalonga y J o r d á , hoy sus hijos y herederos, 
sobre agravios en cuentas de una sociedad accidental 
de seguros marítimos; autos pendientes ante Nos en 
virtud de recurso de casación interpuesto por los here
deros de Villalonga contra la sentencia que en 4 de Di
ciembre de 1868 dictó la referida Sala:Resultando que D. Juan Villalonga y hermano y 
otro», en número de sieie, firmaron en 31 de Agosto 
de 1855 un documento privado estableciendo una so
ciedad accidental de seguros marítimos con el capital 
máximo de 600.000 duros ó el que pudiera reunirse, y 
bajo las reglas, entre otras, de que concluido el año so
cial, que empezaria en 4.° de Setiembre y concluiría en 
31 de Agosto siguiente, se practicaría una  liquidación y 
se repartirían las cantidades del año trascurrido: que 
los socios clegirian de entre los mismos á uno que hi
ciera los seguros en nombre propio, y que este sería el 
director de la sociedad: que los mismos socios nom 
brarían una ju n ta  auxiliar del director, y además dos suplentes: que el director haria todos los seguros que 
creyese convenientes de acuerdo con la jun ta  auxiliar: 
que el director Uevaria también ios libros con arreglo á 
las prescripciones del Código de Comercio, y practicarla cada año la liquidación que íirmaria la ju n ta  auxiliar 
si estaba conforme con ella; y que todos los acuerdos de 
la jun ta  auxiliar constarían en un libro de actas que 
llevarla el director y firmarían con el todos los vocales, 
que á fin de que la marcha dei director fuese expedita, 
la jun ta  auxiliar, por medio de un acuerdo, le autorizaría 
para hacer en los casos y tiempos normales y en buques 
buenos de que le darían listas los seguros que le pidie
ran: que á más de la jun ta  auxiliar, nombraría también 
la jun ta  general cada tres años una jun ta  inspectora 
compuesta de cinco vocales para inspeccionar las operaciones de la administración, inspeccionar las cuentas, 
á las cuales pondría el V.° B.# si las hallaba conformes, 
y observar si este reglamento se cumplía: que el direc
tor al en tra r  en el ejercicio de sus funciones firmaría á cada interesado una escritura privada extendida en 
los términos que se ref ieren : que los socios quedaban comprometidos á hacer en la misma compañía, á pre
cio justo y corriente, los seguros que estuviesen en 
el caso de hacer: que al dia siguiente de haber hecho el 
director un seguro fijaría en una tablilla de su despa
cho la cantidad asegurada y el nombre.del buque: que 
para asegurar el director objetos propios necesitaría 
autorización de la jun ta  auxiliar, que constaría en actas, 
y en este caso firmaría la póliza un vocal de dicha j u n ta; y finalmente, que las diferencias que ocurrieran en
tre los socios se someterían al juicio de árbitros arbi-  tradores y amigables componedores, bajo la multa de 
un 25 por 400 del valor que se disputare, pagadera por 
el que no se conformase:R e su lta n d o  que en jun ta  general de 25 de Setiem
bre de dicho año de 4855 quedó nombrado para director 
de la sociedad D. Juan Villalonga; y nombradas ias jun-  

' tas auxiliar é inspectora, comunicó aquel á los socios 
que pasasen á recoger las escrituras y á depositar el 
3 por 100 de la cantidad que tenían de interés en dicha 
sociedad; hallándose entre aquellos D. Sebastian San
cho por 2/600 avos, y Villalonga y hermano por 45/600 
avos:Resultando que durante los primeros cuatro años, ó 
sea hasta 31 de Agosto de 1859, se hicieron 536 seguros, 
muchos de ellos por los individuos de la ju n ta  auxiliar 
é inspectora, y cuatro por Villalonga y hermano, siendo 
uno el de la corbeta Preciosa, asegurada por la cantidad 
de 30.000 ps. fs . , y cobrándose por premios de todos en 
los referidos cuatro años la cantidad de 34.018 ps. fs. 10 reales, de los cuales y demás utilidades se repartieron á 
los partícipes 8.000 ps. en 30 de Noviembre de 1856,
12.000 ps. en 23 de Octubre de 4857, 12.287 ps. 19 rs. 14 
maravedís en 6 de Enero de 4859, y 6.600 en 30 de Se
tiembre del mismo año:

Resultando que al te rm inaren  31 de Agosto de 4858 
el primer período de la sociedad se celebró jun ta  ge
neral do socios, en la cual quedaron reelegidos los mis
mos individuos de la ju n ta  auxiliar é inspectora, y el 
D. Juan Villalonga como director:

Resultando que este, conforme á lo dispuesto en el 
reglamento de la sociedad, firmó en 4.a de Setiembre de 4858 un documento privado, en que convino con Don 
Sebastian Sancho en darle participación en el negocio 
de seguros marítimos y demás operaciones de esta cla
se que hieiese en la proporción de 2/600 av os , y bajo los 
pactos: primero que la cantidad máxima que D. Juan  
Villalonga podría asegurar sobre un buque sería de
30.000 duros: segundo, que D. Juan Villalonga no po
dría hacer ningún seguro ni pagar avería alguna sin 
previa consulta de tres y aprobación dé dos de los cinco 
individuos que se n o m b ra n , debiendo consultar á los 
tres primeros siempre que fuese posible;al cuarto en caso de faltar uno de los tres, y al quinto en el caso de 
faltar d o s : tercero, que debería D. Sebastian Sancho te
ner á disposición y en la caja de Villalonga durante este convenio, para garantía de no faltar al pronto pago 
de los siniestros, 420 duros, los cuales, lo mismo que el 
beneficio no repartido, podría D. Juan Villalonga, con 
el asentimiento de dos de los individuos citados en 
el art. 2.°, utilizar en operaciones que juzgase producti
vas , pero nunca distraerlos en perjuicio de los reparti
mientos de utilidades que debieran hacerse: cuarto, que siempre que Villalonga tuviera que pagar un siniestro, 
tendría Sancho que entregar dentro de ocho dias la par
te que le correspondiera, y en caso de no hacerlo podría 
Vilfalonga utilizarse de los 420 duros: quin to ,  que en 
los primeros dias de Setiembre de cada año debería dar 
cuenta  Villalonga á Sancho de todas las operaciones 
que hubiese hecho hasta el 31 de Agosto, dándole la 
parte correspondiente de beneficio si lo hubiere ,  tanto 
de los seguros como de los 420 duros entregados en ga
rantía y fondos procedentes de las utilidades no re
partidas: noveno , que Villalonga llevaría los libros correspondientes, que estarían siempre de manifiesto para 
D. Sebastian Sancho: décimo, que este se obligaba á 
hacer con Villalonga durante el convenio los seguros 
que tuviera que hacer: undécimo, que el mismo Sancho 
renunciaba el derecho de hacer seguros por cuenta pro
pia: duodécimo , que Villalonga se cobraría por su t ra
bajo la retribución correspondiente; y décimotercero, 
que las diferencias que ocurrieran entre ámbos se so
meterían para su fallo al juicio de dos árbitros arbitra- 
dores , y tercero en caso de discordia; bajo la multa de 
un 25 p o r 400 del valor que se disputase, pagadera por 
el que no se conformase á su con tra r io :

Resultando que en el mismo dia 4.a de Setiembre 
de 4853 el D. Juan Villalonga firmó otro documento pri
vado con idénticas condiciones á las que se acaban de 
expresar á favor de Villalonga y hermano, dándoles 
participación en el negocio en la proporción de 45/600 
avos:

Resultando que desde 4.° de Setiembre de 4859, hasta 
cuyo dia fueron examinadas y aprobadas las cuentas de 
las operaciones de Ja sociedad por la jun ta  inspectora, 
resultando un líquido beneficio de 6.746 ps., 46 rs. 2 
maravedís por el primer año de la segunda época de la sociedad, se hicieron hasta la terminación de esta e n '34 
de Agosto de 4864, según el libro talonario, 408 segu
ros, algunos de ellos á nombre de los individuos de 
las juntas  auxiliar é inspectora, y cinco á nombre de 
Villalonga y he rm ano ,  refiriéndose el señalado con 
el núm. 584 al brik-barca Preciosa , asegurado en 30 
de Enero de 1860 á favor de dichos Villalonga y her
mano por la cantidad de 30.000 pesos fuertes , á sa
ber: 40.000 sobre el casco y aparejos, y los 20.000 res
tantes sobre el cargamento embarcado bajo cubierta en 
su viaje desde Palma á la isla de Cuba; habiéndose ase
gurado además bajo los números 579, 580 y 583 á Canut 
y Muguerot la cantidad de 800 pesos sobre tres baúles de calzado, á D. Miguel Fprnat la dn 100 pesos sobre efectos, y á D. Pedro José Boch ia de 900 pesos sobre 
calzado, embarcado todo á bordo del citado brik-barca 
Preciosa:Resultando que habiendo naufragado este buque en 
la madrugada del 5 de Febrero de dicho año de 1860, 
se formó causa á su capitán, declarándose en ella por sentencia del Consejo de guerra que fué irremediable la 
pérdida del brick-barca Preciosa, y libre por tanto de todo 
cargo á su capitán; y habiéndose además procedido á su 
salvamento,se formalizó inventario de todos los efectos 
salvados, los cuales fueron entregados al apoderado que 
al efecto nombraron el D. Juan Villalonga como asegu
rador del buque, y la razón social de Villalonga y he r
mano como asegurados, verificándose luego su venta en 
pública subasta con el resultado que se menciona: 

Resultando que por consecuencia del citado naufra
gio abonó D. Juan Villalonga como siniestros por los 
seguros mencionados, números 579, 580 y 583, á Canut 
y Muguerot la cantidad de 709 pesos 44 reales, á D. Mi
guel Ferra t  88 pesos 6 reales y á D. Pedro José Bosch 
798 pesos 9 reales, y además por resultado de la liqui
dación del seguro núm. 584 hecho á favor de Villalonga 
y hermano sobre el buque y cargamento del brick-barca 
Preciosa, deducido el premio dei seguro, la cantidad 
de 23.572 pesos:

Resultando que en 47 de Febrero del mismo año 
de 4860 D. Gaspar Moner y otros, en concepto de jun ta  
auxiliar, formularon un acta que consignaron en escri
tura pública por no existir libro de actas en la jun ta  
auxiliar, manifestando que en consideración á que el 
director habia hecho muchos seguros sin consultarla, 
como estaba obligado en fuerza del art. 2.° de la escritu
ra de contrata cebrada entre el mismo director y los so
cios, consignaban, á fin de salvar toda responsabilidad 
que para tales seguros no habia sido consultada la junta, 
y no se encontraba en derecho para prestar aprobación 
álos  mismos, sin perjuicio de Jo que se resolviera por la jun ta  general:

Resultando que en 49 de Marzo de 4860 los mismos 
vocales dé la  jun ta  auxiliar, en vista del art. 16 del re
glamento de la sociedad , autorizaron á Villalonga para 
que hiciera los seguros que se le pidiesen sóbrelos bu 
ques que se mencionan, pudiendo asegurar hasta 30.000 pesos sobre cada uno de los que se señalaban, y sobre los 
restantes la cantidad que la prudencia aconsejase al 
mismo Villalonga, dando aviso tan pronto como pudiera 
y le fuese posible á la citada junta:

Resultando que con motivo de las cuestiones que en 
virtud de los seguros efectuados por Villalonga como 
director desde 4.a'de Setiembre de 4859 hasta el 29 de 
Febrero de 1860 habia pendientes en dicha sociedad, 
aquel y un considerable número de socios nombraron 
en el dia29 de Febrero para resolverlas jueces árbitros 
arbitradores y amigables componedores, los cuales por 
su laudo de 42 de Enero de 1861 acordaron: primero, que 
todos los seguros hechos por el director Villalonga desde 
4.° de Setiembre de 4859 hasta que se supo en Palma el 
siniestro del buque Preciosa, excepto los verificados so
bre dicho buque, fuesen de cuenta de b  sociedad: segun
do, que los seguros sobre el mismo buque, números 579 
y 580, á favor de Canut y Muguerot y F erra t  fuesen á car
go de la sociedad: tercero, que el seguro de 30.000 duros, 
número 581, sobre la propia corbeta á favor de Villa
longa y hermano se dividiera en dos partes, la una 
de 29.100 y la otra de 900, siendo la primera á cargo de la sociedad por cuatro novenos y á cargo de Villalonga 
por cinco novenos, y la segunda á cargo exclusivamente 
de este: cuarto, que el seguro de 900 duros sobre el mismo 
buque á favor de D. Pedro José Boch con el núm. 583 fuese 
exclusivamente á cargo de Villalonga: quinto, que este 
no pudiera como director hacer ningún dividendo pasi
vo para el pago de los siniestros á que según el pacto 
arbitral quedaba obligada la sociedad, sino que los adelantaría de su propio bolsillo, reintegrándose de los be
neficios qme la sociedad hubiese dado y de los que en lo 
sucesivo diere hasta la liquidación de 34 de Agosto de 1861, en cuya fecha se reembolsaría en lo que faltase 
del fondo de reserva:Resultando que en 43 de Diciembre de 4859 se veri
ficó, según el libro talonario, bajo el núm. 564, á favor de í). Bartolomé Roca un seguro de 667 pesos sobre el 
c a s c o , quilla y aparejos de la ta rtana Esperanza , á contar desde el dia en que el buque hubiese salido de Fela- 
nitx y continuare navegando por donde navegare hasta que el asegurado avisase su cese, en cuyo dia se haria la liquidación devengando por premio el 6 y medio por 100 
anual, sin que de dicho seguro se huga mérito en el libro 
diario, ni en la póliza talonaria se exprese el dia en que debia comenzar ni el cese, ni tampoco nota alguna de 
no haber tenido efecto:

Resultando que en 22 de Mayo de 1861 se entrega
ron á  D, Jacinto Vpstar 594 pesos como líquido de un



pagaré de 600 á tres meses techa, cecnao a ja o raen aei 
director D. Juan  Villalonga con descuento de uno y m e
dio por 100 ; y al vencimiento del mismo en 22 de Agos
to se cobraron á cuenta 300 pesos, sin que en los asientos 
sucesivos del libro diario aparezca cantidad a lguna  ano 
tada por intereses de los res tantes  300 pesos que que
daban en deuda:Resultando que concluida la sociedad en 31 de Agos
to de 1861, propuso dem anda  D. Sebastian Sancho en 4 
de Marzo de 4862 para que se condenase á D. Juan  Vi
llalonga á rend ir  cuen ta  de todas las operaciones de se 
guros marítimos practicadas desde 1.° de Setiembre 
de 1859, bajo apercibimiento de establecerse una  in te r 
vención y de que los in terventores hiciesen la liquida
ción ó balance á costa del mismo Villalonga; á que este 
pagase á Sancho  inm ediatam ente  de verificada la cuenta  
la cantidad que resultase alcanzar,  con los intereses 
vencidos desde 1.* de Setiembre de 1860 por lo que to
caba á la cantidad que en aquel año debió percib ir ,  y 
desde 4.a de Setiembre de 1861 por lo que tocaba á lo 
que en la época ú lt im am ente  citada debió haber  perci
bido, como también á la entrega de los 120 duros dados 
en garan tía  y los intereses de esta cantidad por el t iem 
po trascurrido desde que finó la sociedad, entendiéndo
se todos los referidos intereses has ta  el d iade  la efectiva 
en trega de los capitales á razón de un 6 p o r  100 :

Resultando que allanado D. Juan  Villalonga a la ren 
dición de cuentas,  y no habiéndolas presentado en el 
término y prórogas que se le conced ieron , se estableció 
á petición de Sancho una in tervención; y en su virtud 
los in terventores nombrados uno  por cada parte verifi
caron en discordia la liquidación, sacando por resultado 
el de D. Sebastian Sancho un  líquido repartible de 11.139 
pesos 11 rs. 5 maravedís  , sin incluir el importe del se
guro núm . 564 de D. Barto lomé Roca por no estar  ano
ta da  su duración ni la cantidad satisfecha, y el seguro 
n úm ero  581 á favor de Villalonga y h erm ano  por c o n 
siderarlo como no hecho respecto de haberse faltado al 
pacto primero  de la escri tura de participación á Sancho, 
y al ar t .  56 del reglamento  de la sociedad; y el in te r 
v en to r  de Villa longa u na  pérdida de 12.432 pesos 8 rea 
les 29 m aravedís ,  con inclusión de los 23.572, importe 
del siniestro-de la corbeta Preciosa, satisfechos á Villa
longa y he rm ano  por el seguro núm. 581:

Resultando que opuestos por Sancho diferentes r e 
paros á la liquidación del in te rven tor  de Villalonga, 
nom braron  ámbos de conformidad arb itradores , qu ie
nes dieron su laudo en 31 de Octubre de 1863 sobre las 
siete cuestiones que le fueron sometidas , fallando en 
discordia del arb itrador  nombrado por Sancho  el elegi
do por Villalonga, y el tercero en cuanto  á la primera, 
tercera, sexta y sétima, únicas sobre que versa el recu r
so , que se debia abonar  á Villalonga en las cuentas  la 
cantidad de 23.572 pesos, importe líquido del siniestro de 
la P reciosa : que el D. Juan  Villa longa dentro  de tres dias 
manifestase el importe de la p r im a  del seguro núm . 564 
hecho por D. Bartolomé Roca para continuarlo en el ca r
go de la liquidación con D. Sebastian Sancho :  que habia 
lugar  á los intereses de los 300 duros que figuraba adeu
dar  D. Jacinto Vestar  desde 22 de Agosto de 1867, de
biendo cargarse su importe en la cuen ta ;  y que se ab 
solvía á Villalonga de las demás pretensiones de Sancho, 
m andando  que ai tenor de aquellas declaraciones se re
formasen las cuentas y pagase el que resu l ta ra  deudor: 

Resultando que no conforme Sancho con el laudo, 
y queriendo dejarle ineficaz en uso del derecho que le 
concedia el art.  302 de la ley de Enjuiciamiento  m er 
cantil  , y estando pronto á pagar la m u lta  pac tada ,  se 
siguió incidente que fué resuelto por ejecutoria  en 27 
de Junio  de 1864, dando á Sancho  por cumplido con lo 
prevenido en la parte  del artículo mencionado, relativa 
á la consignación de la m u l ta ,  al objeto de dejar sin 
efecto el laudo:

Resu ltando  que nombrados después jueces árbitros 
para  decidir  las diferencias que fueran objeto del laudo 
de los amigables componedores,  presentó an te  ellos Don 
Sebastian Sancho su dem anda en 16 de E nero  de 1865 
pidiendo, entre otras cosas: primero, que en las cuentas 
de la sociedad de seguros, á cuyo frente estaba D. Juan  de 
Villalonga, no debian deducirse los 23.572 duros que se 
decian resultado del siniestro de la P rec io sa : segundo, 
que se mandasen cargar en la cuenta ios intereses de las 
cantidades liquidas que resultasen de la cuen ta  desde 14 
de Agosto de 1862 hasta que verificase Villalonga el pago 
del saldo ; y tercero, que se dejase subsis tente  y de cargo 
de Villalonga todo lo demás decidido por los amigables 
componedores en el citado laudo á favor de Sancho; 
alegando para ello, en cuanto  á lo primero que Villalon
ga no había cumplido con lo que prevenía el art. 56 del 
reglamento  de la sociedad con respecto al seguro de la 
Preciosa, y no pudieron por lo tanto los amigables 
componedores consignar en su laudo que debia abonar
se en las cuen tas  el importe del siniestro de dicho bu 
que:  que aun  cuando Villalonga no hubiese asegurado un nuque p ro p io , todavía no s e n a  admisible el seguro 
de que se t r a t a b a , porque según el art. 2.° de la escri
tu ra  de 4.° de Setiembre de 4858 no podia hacer  n ingún  
seguro ni pagar avería sin prévia eonsult • de tres y 
aprobación de dos de los individuos que se m enciona
ban, y ninguno de ellos habia sido consultado para  el 
seguro re fe r ido , por cuya falta y otras de igual n a tu ra 
leza dichos individuos consignaron el ac ta  de 45 de F e 
brero de 4860; habiendo además en contra del citado 
seguro de la Preciosa que resultaban asegurados 31.800 
duros , según las pólizas núm eros 579 , 580, 584 y 583, 
cuando con arreglo al pacto primero de la escri tura 
de 4.° de Setiembre de 1858 la cantidad máxim a que po
dría asegurar  sobre un buque era sólo la de 30.000 d u 
ros : que Villalonga desempeñó los papeles de asegura
dor y asegurado, lo que bastaba para conocer desde 
luego la ineficacia del tal seguro; y que el fallo que so
bre la misma cuestión y con motivo de la oposición de 
otros socios dictaron los arbitradores en 12 de Enero  
de 4861 era una prueba completísima de que el seguro 
de la Preciosa carecía de eficacia por ser siempre el re
sultado que Villalonga se habia excedido no su je tándo
se á las prescripciones del reglamento ni á lo pactado 
con los acc ion is tas , y habia hecho en forma ilegal se
guros que no podían tener estabilidad alguna: en cuan 
to á lo segundo , que Villalonga no había cumplido con 
el pacto quinto de la escri tura , dando cuenta  á Sancho 
de sus operaciones y parte de beneficios que hub iere ,  y 
había  estado por lo tanto en m o ra ,  debiéndosele in te
reses por todo el tiempo de la ta rdanza; y por último, 
en cuanto  á lo demás, expuso ante los mismos am iga
bles componedores que debia continuarse en las opera
ciones de banca efectuadas con el fondo de reserva los 
intereses de 300 duros que figuraba adeudar D. Jacinto 
Vestar  desde 22 de Agosto de 4861 has ta  14 de Agosto 
de 4862; y que se cargase en cuenta  la prima de la pó
liza núm. 564, hecha por D. Bartolomé R o c a :

Resultando que el D. Ju an  Villalonga pretendió que 
se desestimase la dem anda con expresa condenación de 
costas, y se aprobase en su consecuencia la liquidación 
de su in te rven to r ;  exponiendo al efecto, en cuanto  á la 
cuestión primera, que Sancho no tenia derecho á in 
vocar el reglamento de la sociedad porque no estaba 
firmado por él , ni era el contrato celebrado con Villa
lon ga ,  que estaba reducido á la escri tura de 4.d de Se
t iembre de 1858, la cual únicamente imponía á Villa
longa ;a obligación de consultar  á tres y obtener la 
aprobación de dos de los individuos de la ju n ta  citados; 
pero sin que se le exigiese nada por escrito ni n inguna  
de las trabas á que Sancho se acogía para aceptar lo fa
vorable y rechazar lo perjudicial:  que la impugnación 
par t ía  del supuesto de que D. Juan  Villalonga era 
dueño del Preciosa, y carecía de base porque no debía 
confundirse á D. Juan  Villalonga con la razón social 
Villalonga y he rm an o ,  que eran dos personas jurídicas 
m uy  distintas,  como lo demostraba el mismo seguro y 
la escri tura igual á la de Sancho otorgada á favor de 
Villalonga y h e rm a n o ; y que además estos no eran due
ños por completo del P reciosa , pues que en ella, lo mis
mo que en su cargamento , participaban otras personas 
que nom bra ,  por lo que el seguro no se hizo en benefi
cio exclusivo de Villalonga y herm ano , sino también de 
todos los demás dueños del buque y su cargamento  , á 
quienes nunca  podia afectar la falta de formalidad que 
por Sancho  se alegaba: que el art.  2.° de la escri tu ra  de 
4.a de Se tiem bre ,  asi como los del reglamento que exi
gían la autorización de la ju n ta  para hacer seguros ,  y 
que esta autorización constara en ac tas ,  e ran  de difícil 
si no imposible cumplimiento, como desde luego se con
vencieron de ello Villalonga y los demás que componían la ju n ta ;  y así fué que desde luego se empezó p o rq u e  
Villalonga hic iera los seguros con arreglo  á las tarifas 
que los socios tenían  establecidas, y que de este modo 
siguió con conocimiento y comple ta  aquiescencia de to
dos , siendo de notar  que jnuchos de los seguros se hi
cieron á favor de los individuos que componían las j u n 
tas auxil iar é inspectora ; de modo que estos, cuya opi
nión debió ser consultada y que debían celebrar sesión 
y  extender el acta de lo que en ella se acor dase , in te r 
venían de un modo directo en la operación de los segu
ros, y veian que se verificaban sin aquellas formalidades, 
descansando sólo en la omnímoda confianza de D. Juan  
Villalonga; y habiendo podido también ver, puesto que 
tenían  constantemente los libros á su disposición , que 
no una, sino muchas veces, se hacían seguros á favor de 
la m ism a casa de Villalonga, tanto por ia fragata P re
ciosa  como por otros buques en que aquella interesaba 
Sin que precediese consulta en jun ta  formal ni que fir
mase la póliza individuo alguno de la m is m a ; y que esta 
conducta  era sabida y rei teradamente aprobada por to
dos los individuos de Jas ju n ta s  sin reclamación a lgu na  de su par te  ni de n in gú n  otro in teresado en la asocia- 
Qion, lo cual demostraba que el comportamiento de Vi

lla longa como director fuó siempre tác itam ente  ap ro 
bado por todos:  que nada importaba el acta de 44 de 
Febrero de 1860, porque al form arla  los individuos de 
la ju n ta  sabían ya el siniestro de la Preciosa  y llevaron 
una  mira in te resada ,  puesto que habían de sufrir  las 
consecuenc ias , procediendo asi cuando  se tra taba  de 
confirmar por escrito lo que tácitamente  habían hecho 
por espacio de m uchos años en que, no obstante no h a 
ber sino consultada la ju n ta  , habían creido poder co
brar  las uti lidades que habían rendido todos los seguros 
hechos sin su prévia consulta :  que la impugnación  fun 
dada en haberse asegurado sobre la Preciosa  más de 
30.000 duros no podia tene r  influencia alguna ,  porque 
Sancho admitía el seguro de las cantidades que exce
dían de aquella s u m a ; pero que a u n q u e  no fuese así, 
sólo podría  tenerla  por lo que el seguro  excediese de 
los 30.000 duros fijados en el pacto primero de la escri
tu ra ;  y por ú lt im o, que admitiendo Sancho  todos los 
actos de Villalonga y sus util idades, no podia rechazar  
uno solo por la sola razón de que causaba perjuicios: en 
cuanto  á la segunda, que con sólo anu nc ia r  que Sancho 
pre tendía  interés de un  saldo que no resu ltaba sino de 
las cuen tas  aprobadas, y que se estaba ahora  lit igando 
sobre varias partidas de la cu e n ta ,  según la cual, léjos 
de haber  saldo á favor de Sancho podia resu lta r  y re 
su lta ría  en c o n t r a ,  quedaba demostrado que d icha pre
tensión era im proceden te ;  y en cuanto  á la última, que 
estando ejecutoriada la sentencia en que se vino á de
clarar  sin efecto el laudo de los arbitradores,  la cuestión 
habia quedado in tac ta ,  como el misriio Sancho hab ia  
sostenido , y era  por lo tanto  necesario  p rom over  y dis
cutir  de nuevo las pretensiones pendientes  en tre  uno  y 
otro in teresado:Resultando que practicadas las pruebas que las partes 
ar ticularon, el árbitro  de Sancho, en discordia del de 
Villalonga, p ronunció  sentencia á  que se adhirió  el 
Juez avenidor en 44 de Mayo de 4867, la cual fué m o
dificada por la Sala primera de la Audiencia de Mallor
ca en 4 de Diciembre de 4868, declarando, en cuanto  á  lo 
p r im e r o , que en las cuentas  de la sociedad no debian 
incluirse como descargo para D. Juan  Villalonga. hoy  
sus sucesores, los 23.573 duros satisfechos como resul
tado del siniestro de la P rec io sa : en cuan to  á  lo segu n 
do , que se condenaba á los sucesores de Villalonga á  
que se cargase en cuen ta  los intereses al 6 por 400 
anual de la cantidad líquida que con tra  ellos resultase 
por el tiempo trascurr ido desde el 44 de Agosto de 4862 
has ta  el dia en que se verificase el pago á Sancho  de la 
participación que le correspondiera en el saldo de dicha 
cu e n ta ;  y en cuanto  á lo ú l t im o, que se condenaba asi
mismo á  los sucesores de Villa longa á que en las cu en 
tas de la sociedad inc luyeran  como cargo los 18 duros  
por intereses percibidos de D. Jacinto  Vestar, y la can 
tidad á que ascendiera la p rim a del seguro de 667 duros 
hecho á D. Bartolomé Roca en 43 de Diciembre de 
4859:Resu ltando  que con tra  este fallo in terpusieron los 
herederos de Villa longa recurso de casación citando en 
tonces., y después á su tiempo en este Suprem o T ribu
nal , como infringidos:

1.° El art.  355 del Código de Comercio, los princi
pios de derecho sancionados por este Suprem o  Tribunal 
en sentencias de 8 de Octubre de 4853 y 29 de Abril de 
4864 y otras concordantes, de que «do tácito y lo expreso 
en el derecho son de igual condic ión ,»  y de que «la 
aprobación de un acto cuando no se exige que sea por 
escrito puede verificarse de palabra y por hechos que 
lo d e m u e s t r e n ;» y por ú lt im o, la ley 29, tít. 34 , P a r t i 
da 7.a, que establece que aquel que reporta  el beneficio 
de un  acto debe reporta r  también el perjuicio, en cu an 
to se declaraba que no podia admitirse como legítimo el 
seguro  de la P reciosa , ó lo que era lo mismo , que la 
cantidad que importó no podia serv ir  de descargo al 
director Vil lalonga; olvidándose con ello que no se es
taba en el caso de n inguna  sociedad mercantil  propia
mente  dicha, ó de aquellas que indispensablemente re
quieren  la formalidad de la e s c r i tu r a , sino den tro  de 
u na  sociedad accidental que no requería  solemnidad 
a lg u n a ,  y que pudiendo contra ta rse  por escrito y de 
palabra , del mismo modo podia verif icarse después de 
consti tuida, como habia  sucedido en el caso presente , en 
que el reglamento  formado al principio como mero pro
yecto jam ás  llegó á reg ir ;  aprobando todos los socios y 
el mismo Sancho  una  Qontratacion de seguros hecha en 
o tra  forma, y embolsándose duran te  todo el plazo social 
las ganancias  de esos mismos seguros;  aprobación que, 
siendo hija de actos tan firmes, deliberados y repetidos, 
tenia el mismo valor jurídico que si fuese expresa y so
lem ne , y olvidándose además que se habia  ver ificado el 
seguro en cuestión del mismo modo que todos los de
más; y que si la infracción del reglamento, que no resul
taba porque tal reglamento jam ás  rigió, habia  propor
cionado beneficio, y este beneficio se admitia, no habia 
más rem edio que aceptar también el perjuicio emanado de la m isma infracción:

2.° El art. 8.a de la ley de 44 de Marzo de 4856, y la 
doctr ina legal sancionada por este Suprem o  Tribunal en 
sentencia de 24 de Abril de 4867 y otras concordantes, 
de que «versando el pleito sobre la fijación de la canti
dad que los interesados han  de abonarse hasta  que la 
sentencia dec ída la  cuestión controvertida, no puede r e 
su lta r  cantidad iíquida, y por consiguiente no hay  m ora  
en el que resulte  d eu d o r ,  ni por lo mismo responsable de intereses:»

3.° L a  ley 46, tít. 22, P a r t id a  3.a, y la doctr ina  legal 
em anada de la misma ley y proclamada por repetidas 
decisiones de este Suprem o Tribunal,  de que «las sen
tencias deben g u a rd a r  congruencia  con las demandas, 
atendiendo sobre todo el modo como aparecen hechas;» 
por cuanto  habiéndose pre tendido en la dem anda  que 
se declarase subsistente y de cargo de Villalonga todo lo 
demás decidido por  los amigables componedores á favor 
de S an ch o ,  no podia fallarse o tra cosa que esta subsis
tencia del laudo en la parte favorable al dem andante ,  y 
no descender, como se habia descendido, á escudriña r  
cuáles habían sido tales extremos favorables, sin que 
procediese la fijación de los mismos por parte  del de
m andan te  en su dem anda ;

Y 4.° Los artículos 247, 248, 249 y 252 en su espíritu  
y su letra, por cuanto  la Sala sentenciadora habia pres
cindido en su fallo del principio de «verdad sabida y 
buena té guardada,» aplicable á todos los contratos, y muy 
especia lmente á los de comercio; olvidándose de los h e 
chos aceptados por las partes subsiguientes al contrato, 
y que explicaban su verdadera in tención y volun tad  
sobre el modo de hacer  los seguros;  desatendiéndose 
además J a  regla de equidad y justicia prescrita en el a r ticulo 252 del mismo Código:

Vistos , siendo P onen te  el Ministro D. Joaquín J a u -  m ar  de la Carrera:
Considerando que habiéndose estipulado expresa

mente en la base 56 del reglamento  de 31 de Agosto 
de 4855 que para asegura r  el director  objetos propios 
necesitaría autorización de la ju n ta  aux il iar ,  y que en 
este caso f irmaría la póliza un  vocal de la misma j u n 
ta; en el pacto primero del convenio de 1.° de Setiembre 
de 4858, que la cantidad m áxim a que podría asegura r  
sobre un buque seria la de 30.000 duros; y en el art.  2.°, 
que D. Juan  Villalonga no podría hacer  n ingún  spguro 
ni pagar avería  a lguna  sin prévia consuita de tres y 
aprobación de dos de los cinco sujetos que se des igna
ron, es incuestionable que dicho Villalonga faltó á estas 
prescripciones, é incurrió  en la responsabilidad consi
guiente haciendo por sí solo y por cantidad m ayor  de 
la permitida el seguro del b n k -b a rc a  la P reciosa , de que era condueño:

Considerando, en su consecuencia, que al d e c la r a r l a  
Sala sentenciadora que en las cuentas de la sociedad no 
deben incluirse como descargo de ios 23.573 duros sa
tisfechos por el siniestro del referido b u q u e ,  no ha  in 
fringido los artículos del Código de Comercio que cita 
el r e cu r re n te ,  referentes á que los contratos de comer
cio han de cumplirse de buena fé y según los términos 
en qui- fueron hechos y redactados; á que puedan tam 
bién hacerse de p a la b ra , y á la m ane ra  de resolver las 
dudas que sobre los mismos se susci ten ,  supuesto  que 
en el presente caso no consta que ni por escri to ni de 
palabra se hubiesen variado los convenios expresados, 
ni sus cláusulas pueden dar  lugar  á dudas por ser cla
ras y terminantes:

Considerando que tampoco infringe la sentencia la 
regla de derecho 29 del tít. 34 de la P a r t id a  7.a, de que 
aquel dede sen tir  el embargo de la cosa que há el pro de 
ella , porque consti tuyendo cada seguro una operación 
mercantil  dist inta é independiente,  es claro que al d e 
clararse de cuenta exclusiva de Villalonga el siniestro de 
la Preciosa, que ha motivado este pleito, no implica con 
que Sancho perciba la parte que le corresponda de los 
beneficios resultantes de los otros seguros que no han  sido impugnados:

Considerando que el art. 8.° de la ley de 44 de Marzo 
de 4356 y la doctrina consignada por este T ribunal S u 
premo en la sentencia de 24 de Abril de 4867, referen
tes al abono de intereses, no es aplicable al caso de au 
tos , porque la discusión no ha versado sobre la fijación 
de cantidades, sino acerca de si ha de abonarse ó no la 
que consti tuye el importe liquidado ya del siniestro re
ferido; y que por consiguiente es justo  que al en trega r  
Villalonga á Sancho la cantidad que le dem anda le abo
ne también los intereses legales correspondientes desde la fecha de su reclamación:

Considerando, por último, que la sentencia de que se 
tr a ta  no h a  infringido la ley 46 del tit. 22 de la P a r t i 
da 3.a, porque  guarda  congruencia con las pretensiones 
sexta y sétima de S ancho ;  pues resuelve ambas cuestio
nes condenando á  Villalonga á  que pague el interés de 
los 300 duros  que percibió el D. Jacinto Vestar y de la

cantidad á que asciende la p r im a  del seguro de 667 d u 
ros hecho á D. Bartolomé Roca ,  como lo habían deci
dido los amigables componedoros y lo h a  solicitado 
S ancho ;Fallamos que debemos declarar  y declaramos no h a 
ber lugar al recurso de casación in te rpuesto  por parte 
de los hijos y herederos de D. Juan  Villalonga, á los que 
condenamos en las costas; y devuélvanse.los  autos á la 
A udiencia de Mallorca con la correspondiente certifica- 
cion.Así por esta nu es tra  sentencia ,  que se publicará  en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  é inse rta rá  en la Colección legis
la tiva , pasándose al efecto las copias necesarias ,  lo p ro
nunciam os ,  m andam os y firmamos. =  Mauricio Gar-  
c í a .= Jo sé  M. C áceres .= Franc isco  María de Castilla.=  
José María Haro — Joaquín J a u m a r d e  la C a rr e ra .= Jo sé  
Fe rm ín  de M u ro .= J u a n  González Acevedo.

Publicación.— Leida y publicada fué la sentencia 
an te r io r  por el limo. Sr. D. Joaquín  J a u m a r  de \a Car
re ra  , Ministro del Tribunal Suprem o de Ju s t ic ia ,  e s 
tando celebrando audiencia pública la Sala p r im era  del 
mismo el dia de h o y ,  de que certifico como Escr ibano  
de Cám ara de dicho Suprem o Tribunal.

Madrid 40 de Julio de 4869. =  Dionisio A n tonio  de 
Puga.

Contestaciones de los Prelados á la circular de 5 del próxim o pasado Agosto, expedidapor el M inisterio de Gracia y Justicia.
OBISPADO DE SEGORBE.

‘ E x cm o .  Sr.: Con sen t im ien to  y hondo  p e sa r  h e  
rec ib ido  el d ec re to  de  S. A. el R e g e n te  del Reino 
d e  5 del a c tua l ,  en el cual y en  su  exposic ión  q u e  le 
p re c e d e  veo t r a ta d a  á la clase del clero, no toda, 
dice V. E., y es ta  excepción p a rece  q u e d a  m ás  f u e r 
za á la f ra s e ,  com o c o n sp irad o ra  y  a u n  en  a r m a s  
c o n t r a  el G obierno  y en favo r  d e  la causa ca rl is ta .  
Cnrno en  esta mi diócesis observo  con p la c e r  q u e  todo 
el clero  es su m iso  y ob ed ien te  al G obierno  y al a c 
tual ó rd e n  de  cusas, ¿cómo no se n t i r  ver lo  en c ier to  
modo confund ido  ó en v u e l to  en  tan  d u ra  calificación? 
Si p o rq u e  a lgunos eclesiásticos, olvidarlos d e  su  d e 
ber ,  se  han  co m p rom etido  en  aqu e l la  causa  fuera lí
cito y lógico con c lu ir  q ue  toda ó la m a y o r  pa r te  lo 
es ta rá  ta m b ié n ;  si d e  un  p a r t ic u la r  fuera lógico saca r  
u n a  conc lus ión  un iversa l ,  podría  a f i rm arse  q u e  todas 
las clases de  la  sociedad española  es tab an  com plica 
das  en  la causa  c a r l i s ta ,  p o rq u e  yo no lo sé ,  ni lo 
a f i rm o ;  pe ro  posible es q u e d e  todas  las clases socia
les h a b rá  a lgu n o  ó algunos com plicados en ella.

Pasan d o  al a r t icu lado  del d e c r e t o , d i r é  á V. E. 
con  la  f ranqueza  p ro p ia  de  mi c a rá c te r  q u e  los a r 
t ícu los  I.° y 2.° no  tienen  por  ahora  ap l icac ión  al clero 
de  esta diócesis,  puesto  que,  com o he  dicho ya, no ha 
faltado á su d e b e r  n in g ú n  eclesiástico d e  el la ;  en  
cu a n to  al 3.°, lo dejo  á "la reso lución  d e l  R e v e re n d o  
P re lado  cu a n d o  se res tablezca de  su s  do lenc ias ,  p u es  
m e  p arec e  m u y  g ra v e  la cuestión  q u e  e n t r a ñ a  p a r a  
reso lve r la  u n  G o be rn a d o r  in te rino .

Dios g u a r d e  á V. E m ucho s  años. S e g o rb e  13 d e  
Agosto de 1 8 6 9 .= E x c m o .  S r .— A n d ré s  V icente  y Be- 
ned i t .== Excm o. Sr .  Ministro de  G racia y Justic ia .

E x cm o .  S r .  M inistro  de  Gracia y  J u s t ic ia :  El e s 
tado  delicado de s a l u d e n  q u e  g e n e ra lm e n te  m e  hallo  
se ag ravó  d e  ta l  m a n e ra  á m ediados  de l  p a sa d o  J u 
l i o , q u e  no m e  ha sido posib le  en  m ás  d e  u n  mes 
a t e n d e r  al d espacho  de los a su n to s  propios d e  la d i 
recc ión y gobierno d e  la diéresis.  D u ra n te  este t i e m 
po se ha e x p e d id o  po r  S. A. el R egan te  del Reino el 
dec re to  del 5 d e  Agosto , q u e  p o r  el Ministerio del 
d igno cargo d e  V. E. se ha d ir ig ido  á los Muy R e v e 
rend o s  A rzobispos y  R e v e re n d o s  Obispos de la n a 
ción, y al cua l  mi Provisor y Vicario g ene ra l ,  en c a r 
gado de l  go b ie rno  d e  la diócesis  d u ra n te  mi en fe r 
m ed ad ,  con tes tó  á su debido  t iem po. Y o ,  a u n q u e  to
dav ía  sigo algo aq u e jad o  de mis do lencias ,  hoy  q u e  
m e  siento a 'g u n  tan to  a liviado, no puedo  m énos  d e  
d i r ig i rm e  t a m b ié n  á V. E. ra t if icando  an te  todo la 
contestac ión  de  mi d igno Provisor,  y pasando  á r e s 
p o n d e r  á los ar t ícu los  3.° y 4.° del m enc io nad o  d e 
creto , q u e  este dejó sin respuesta .

En cu an to  al ar t .  3.°, como u n a  p ru e b a  d e  la d e 
ferencia q u e  me m erece  el G obie rno  d e  S. A., p u b l i 
co el b r e v e  edic to  pastora l  á q u e  se refiere el a r 
t ículo, ten ien d o  el h on o r  de  d i r ig i r  á V. E. la copia  
del m ismo q u e  acom paño . Respec to  al a r t .  4.°, V. E. 
p u e d e  es ta r  seguro  q u e  p ro c u ra ré  a t e n e r m e  s ie m p re  
á las reg las  q u e  en  esta m ate r ia  nos im p o n e n  los sa 
g ra do s  cánones.

E n  mis exh o r tac ion es  p a r t i c u l a r e s ,  E x cm o .  Sr. ,  y  
en m is  pastora les ,  he p red icado  s ie m p re  á todos  mis 
diocesanos la un ió n ,  la paz, la c a r id a d ,  y  á los P á r r o 
cos y sacerdo tes  en  p a r t ic u l a r  les he incu lcad o  la g r a 
ved ad  del  cargo de  pas tor  y  de  p a d re  q u e  rep re se n ta  
su  misión, y  q u e  se hace ex ten s iva  á todos los in d iv i 
d u o s  de  su grey  , cu yo s  cargos no p u e d e n  c u m p l i r  
sin  r e sp e ta r  po r  su  p a r te  y h acer  r e s p e ta r  á los d e 
m ás  el p rinc ip io  de a u to r id a d ,  q u e  in c lu y e  la doble  
obligación de  o ra r  y o bed ece r  á las A u to r id ad es  así 
te m p o ra le s  como espirituales,  cu a le sq u ie ra  q u e  sean. 
En  mi ú l t im a  pastoral yo m ism o no  d u d é  en p r e s e n 
t a r m e  á el los como u n  e jemplo en la p asad a  g u e r ra  
c i v i l , d u r a n t e  la c u a l , h ab ie n d o  es tado  al f ren te  de  
una  p a r ro q u ia  q u e  fué tea tro  co n t inu o  d e  los siete 
año s  d e  lucha, deb í  á mi a le jam ien to  d e  la política el 
p o d e r  ofrecer  cons tan te  hospeda je  á los Jefes y Ofi
ciales de e n t r a m b a s  p a r t id o s ,  pud iend o  de esta  m a 
n e ra  asistir  p ro v e ch o sam e n te  á los p o b re s  h er idos  y 
l le v a r  el ba lsam o del consuelo  y  d e  la relig ión  á los 
d es t inados  á su f r i r  la ú l t im a  p e n a ,  de  cuya  e j e c u 
ción tengo la gloria de  h ab e r  'sa lvado á m uchos.

Mi clero v iv irá ,  como su pastor, a lejado de  la po 
l í t ica ,  tengo esta ín t im a confianza y creo q u e  no sal
d rá  fallida. Por esta razón tengo á la vez el s e n t i 
m ien to  d e  p a r t i c ip a r  á V. E. q u e  no he  podido  m é 
nos de  e n te ra rm e  con disgusto del p re ám b u lo  ó e x 
posición q u e  precede  al decre to .  El clero español no 
m erece  las calificaciones con q u e  en él le seña la  V. E., 
q u e  sin d u d a  se p e r tu r b ó  a lgú n  tan to  al v e r  q u e  
u n o s  cu a n to s  ilusos, o lv idando las p a la b ra s  de  co n c i 
liación y d e  paz con q u e  el D ivino Maestro env ió  al 
m u n d o  á sus Apóstoles y discípulos, h an  t rocado  las 
p a la b ra s  de  la v ida e t - rn a  por un sable ó un  fusil. 
Son m u y  contados  los q u e  han  tenido tal a t r e v im ie n 
to. y del  exceso de unos pocos no se p u e d e  inferir  
el p e c a d o 'd e  u n a  clase tan  nu m ero sa .  La sag rada  
o rd en ac ió n  no despoja á los c lérigos de  su n a tu r a l e 
za de c a rn e ;  no les libra de  las pasiones h u m a n a s  tan  
fáciles en d esbo rd a rse  en t iem pos de  efervescencia ;  
no les co n v ie r te  en s a n to s ,  y p o r  esto no es e x t rañ o  
que  a lgunos se hay a n  ap a r ta d o  de  su  d e b e r ,  lo cua l ,  
al p ropio  t iem po q ue  ha exc itado  la ind ignac ión  de  
sus com pañeros ,  les ha movido  á lás t im a y c o m p a 
sión.

La m ayor ía  del c le ro ,  lo q u e  d e b e m o s  e n te n d e r  
por  el clero e s p a ñ o l , no desconocerá  los ca rac te re s  
de  su misión sag ra d a ;  seg u irá  s ie m p re ,  y tengo un a  
satisfacción en asegura rlo  á V. E. en especia l  del  c le 
ro de  mi diócésis^ segu irá  la línea de co n d u c ta  q u e  
le t ienen  t razada  los cánones  concil iares  y las dec i 
siones pontificias en  a rm o n ía  con aqu e l las  p a la b ra s  
del S a lv ad o r  : «Dad á Dios lo q u e  es de  Dios, y al Cé
sa r  lo q u e  es del  César.

T iene el honor  de  ofrecer  á V. E. su  m ás  d is t in 
gu ida  consideración  su afectísimo Capellán y a t e n 
to S. S. L. B. S. M .= E x c m o .  S r .= J o s é  L u is ,  O bispo  
de  Segorbe.==Sugorbe 26 de Agosto de 1869.
O b i s p a d o  d e  s e g o r b e . — N o s  e l  d o c t o r  d . j o s é  l u i s m o n -

TAGUD , PO R LA GRACIA DE DlOS Y DE LA SEDE APOSTÓ
LICA OBISPO DE SEGORBE, ASISTENTE AL SACRO SOLIO
PONTIFICIO, CABALLERO GRAN CRUZ DE LA ÓRDEN AMERI
CANA DE ISABEL LA CATÓLICA &C. &C.
Al venerable clero de la diócesis, salud en N uestro  

Señor Jesucristo.
Bien sabéis, venerables hermanos, con cuán ta  insis

tencia y decidido empeño se trata de hacer que aparez
ca á los ojos del pueblo el clero de esta nación desven
turada en abierta  conspiración contra el actual órden 
de cosas , abusando de la posición que le da su sagrado 
carácter  y de las funciones mismas que desempeña en 
el ejercicio de su ministerio. A ltam ente  satisfecho de la 
conducta del clero de esta diócesis en las difíciles cir
cunstancias  por que atravesamos , deseo en gran  m a n e 
ra que continúe por la misma senda com enzada ,  dando 
pruebas como hasta  aquí de p rudencia ,  de resignación 
cris tiana y de heroico sufrimiento en medio de las ca

lum nias  de que se h a  hecho el blanco todo el. clero de 
n uestra  España. Os exhortamos, pues , venerables  h e r 
manos, á que sigáis con inquebran tab le  perseverancia  
in s tru yend o  á los fieles que están á ríuestro inmediato  
cuidado, en los sacrosantos dogmas de n ues tra  religión, 
y en la p u ra  y san ta  moral del Evangelio que proclama 
como uno de sus preceptos tan claram ente  explicado por 
el Apóstol San Pablo  la obediencia á  las Autoridades 
consti tuidas.

Así en tend erá  el pueblo que n u es tra  d iv ina religión 
prescinde de las formas políticas de Gobierno, y que por 
eso la Iglesia  católica se ac o m o d a á  todas el las; siende 
su  g rande  anhelo  la salvación de las almas , in sepa ra 
ble del b ienestar  de los pueblos a u n  en el órden misme 
te m p ora l ,  cua lquiera  que sea la forma política poi 
que se r i jan .Empleemos todos los medios que están á nuestre 
alcance para ex tinguir  los odios políticos, y hacer  qu< 
todos los hom bres  se am en  como h e r m a n o s , lo cua 
procura rem os eficazmente si con todas n ues tras  fuerza* 
trabajam os en in s t ru i r  y moralizar al pueb lo ,  ya que h 
ignorancia y corrupción de costum bres es lo que hact 
perversos á  los hombres. Demos nosotros ejemplo dí 
caridad cris t iana am ando  con encendido am or  á todos 
sin d is t inc ió n ; estemos dispuestos á  sacrificarnos por e 
bien de todos sin m ira r  su uolor polí t ico ; hagámono* 
todo para  todos para  p ro cu ra r  el bien de to d o s ; y si al
guno  por su desgracia nos aborrece ,  nos ca lum nia  c 
nos persigue, démosle p ruebas de un  especial am or  h a 
ciéndole cuan to  bien podamos, y o rando ferv ientementí  
por su felicidad temporal y eterna .

;L a  oración! venerables he rm an o s ;  no descuidemos 
este medio poderoso y eficaz pa ra  alcanzar  las m iseri
cordias del Señor; oremos de continuo; p idamos por los 
méritos infinitos de N uestro  Señor  Jesucris to ,  é in te r 
pongamos la poderosa mediación de la que es Madri 
de Dios y Madre de Misericordia , la siempre Virgen ( 
Inm acu lada  María, y no dudem os que por este medie 
harem os bajar  la bendic ión del cielo; como con todas 
las veras de nuestro  corazón os lo deseamos para  vos
otros y para  toda la diócesis.

Dado en nuestro  palacio episcopal de Segorbe á 21 
de Agosto de 4 869 .=José  L u is ,  Obispo de Segorbe .=  
Es copia , de que cc rt i f ico .=José  B arbarrós ,  P. Secre
tario. ____________________

OBISPADO DE CORIA.
Excm o. Sr.: Resid iendo  en  este p u eb lo  con el fir 

de a t e n d e r  al m e jo ram ien to  d e  n u e s t r a  q u e b r a n t a d a  
s a lud ,  y no rec ib ida  la co m u n ic ac ió n  oficial del d e 
creto  p u b l ica d o  po r  V. E. en  5 del c o r r i e n te ,  ya p o r 
q u e  h aya  su fr ido  ex trav ío ,  ó po r  el g rao  re traso  q u í  
sufre  la c o r re sp o n d e n c ia  p a ra  llegar  á este  apa tade 
s i t io ,  he juzg a d o  c o n v e n d r ía  m an i fes ta r  d esde  luege 
á V. E. q u e  n in g u n o  d e  los d ignos eclesiá ticos cu 
esta diócesis h a  faltado e n  lo m ás  m ín im o  al c u m p l i 
m ien to  d e  su s  d e b e r e s , ab r ig a n d o  la confianza de 
q u e  en lo su ces iv o  seg u irán  c u m p l i é n d o lo s  con h  
e x a c t i tu d  de q u e  h an  d ado  p r u e b a s  ta n  relevante* 
en lo pasado, h a c ien d o  por lo tan to  in nec esa r io  el use 
d e  n u e s t r a  a u to r id ad .

Como el estado de l icado  de  n u es t ra  sa lud  no p e r 
m i ta  hoy d ed ic a rn o s  á t r a b a jo s  m en ta le s ,  r e c o r d a 
mos á n u e s t ro s  eclesiásticos lean  con a tención  L 
ca r ta  pas tora l  dada  á la e n t r a d a  en  n u e s t r a  diócesis , 
ín te r in  podem os  d ir ig ir les  d e  nuev o  n u e s t r a s  e x h o r 
tac iones  y  consejos.

Todo lo cu a l  tengo  el h o n o r  d e  p o ner  en  conoc i
m ie n to  de  V. E. p a ra  su satisfacción.

Dios g u a r d e  á V. E. m uch os  años. Lagun il la  Agos
to 15 d e  1869. = F r .  P e d r o ,  Obispo de  C o r i a .=  
E x cm o .  S r .  M in is tro  de  Gracia y Jus t ic ia .

SECRETARÍA DE CÁMARA Y GOBIERNO DEL OBISPADO 
DE CORIA.

E x cm o .  S r . : E n  cu m p l im ie n to  d e  lo q u e  con ests 
fecha m e  o rd e n a  mi limo. Sr. P re lado ,  au se n te  en  la 
san ta  v isita  q u e  está p ra c t i c a n d o ,  tengo  el ho no r  de 
e l e v a r  á m ano s  He V. E. la a d ju n ta  pas toral  d ir ig ida  
á su s  d iocesanos en v i r t u d  del d ec re to  de  5 de  Agoste 
de l  p re sen te  año.

Dios g u a r d e  á V. E. m u ch o s  años. Coria 30 de 
Agos.to de  1 8 6 9 .= R a m o n  E sc o b a r ,  S e c r e t a r i o . = E x -  
ce len tís im o Sr .  Ministro  de  G rac ia  y Jus t ic ia .
Nos EL DR. D. F R . PEDRO NUÑEZ PERN IA , PO R LA GRACIA DE

Dios y  d e  l a  s a n t a  s e d e  a p o s t ó l ic a  o b i s p o  d e  c o r ia
CABALLERO COMENDADOR DE LA REAL Y DISTINGUIDA ÓR
DEN ESPAÑOLA DE CARLOS III &C. &C.

A l venerable Dean y  Cabildo de nuestra  S a n ta  Iglesia 
ca tedra l; d los respetables A rciprestes, Párrocos y demát 
individuos del c le ro ; d las religiosas y fieles de nuestro 

* diócesis, salud y p a z  en N uestro  Señor Jesucristo.
Carísimos herm an os  y amados hijos nues tros :  Uns 

de las g randes  mercedes con que el Señor  se d igna en 
dulzar  las a m a rg u ra s ,  trabajos y penas que consigo 
t rae nuestro  ministerio pastoral es la de hacernos sen
tir  lo dulce y p lacentero  que es para  el pastor  el cono
cer por experiencia la avidez con que las ovejas desean 
oir su voz, la a tención con que la escuchan, el afan que 
d em uestran  para  adqu ir i r  la instrucción, y el esmero y 
exactitud con que ejecutan  sus consejos.

C iertamente que no encon trando  afectos ni palabras  
con que dar  gracias á Dios por el insigne beneficio que 
nos h a  dispensado al elegirnos para apacen tar  un r e b a 
ño tan sumiso, obediente y afectuoso, hem os creido que 
el único medio con que podíamos m ostra r  en a lguna  
m anera  ai Señor  nu es tra  gratitud , seria el de ded icar
nos con toda asiduidad á instru irle  con nues tra  humilde 
palabra, á confirmarle en su fé con nues tras  e x h o r ta 
ciones, á dirigirle con nuestros consejos, y á p rocura r  
por to.dos los medios posibles su b ienestar ,  su decoro y 
su p rospe r idad , no teniendo en cuen ta  nuestra  q ueb ran 
tada sa lud ,  ni temiendo el sacrificar nues tra  vida con
sagrándola sola y exclusivamente en su obsequio.

P o r  esta causa, cuando a u n  no restablecido de n u es 
tra últ im a enfermedad nos dir igiamos á tom ar  los baños 
^ue nos estaban aconsejados, como pronto  y necesario  
remedio para las dolencias que nos a q u e ja b a n , hubimos 
le  abandonarlos para dir igirnos á la Alberca con el fin 
de zanjar  las graves cuestiones pendientes sobre el san 
tuario de la P eña  de Franc ia ,  empleamos el tiempo res
tante en vis itar y  confirmar los dos Arciprestazgos de 
Sequeros y B é j a r , no sin mil achaques  y con tinuos pa-  
iecimientos.

Mas cuando fatigado y demacrado nues tro  cuerpo 
3on los sufrimientos y trabajo pensábamos tom ar a lgu 
na t regua y darle a lgún  en sa nch e ,  por medio del cual 
pudiera robustecerse a lgún  tanto  para soportar  la acción 
ie  los baños, nos esperaban nuevos desvelos y cuidados 
nriginados de las difíciles circunstancias  que atrav iesa  
nuestra nación, cuyo despacho no admite dem ora por lo srítico de la situación.

Mas nuestro misericordioso Dios, que, como observa el 
0risóstom o , no perm ite  que n i  las tribulaciones n i  los 
joces sean continuos, sino que m ezclando entre las cosas 
oenosas algunos consuelos, ordena n u estra  vida en un a  
admirable variedad por medio de la a lternativa  de los 
sucesos prósperos y adversos (4), quiso también propor- 
3Íonarnos la dulce satisfacción de poder manifes tar  al 
Sr. Ministro de Gracia y Justic ia , en contestación al de
creto de 5 del corriente, «que n in guno  de los dignos 
«eclesiásticos de nuestra  diócesis h a  faltado en lo más 
»míuimo al cumplimiento de sus deberes, abrigando la 
«confianza de que en lo sucesivo seguirán  llenándolos 
«con la exactitud d eq u e  han  dado pruebas tan relevan- 
»tes en lo pasado, haciendo por lo tanto  innecesario el 
«uso de nues tra  autoridad.»

Al expresarnos de esta m a n e r a , no hacíamos más 
que patentizar la profunda convicción que abrigaba 
nuestro espíri tu  respecto á la v i r tu d ,  sensatez y cordu
ra de los dignos eclesiásticos de nues tra  diócesis , que 
bien penetrados de la al tísima misión que les estaba 
confiada, en n in g u n a  m ane ra  consentirían que ella se 
smpeqneñeciese hasta  la hum ilde  esfera de las miserias 
y pasiones h u m a n a s ,  cuyos efectos, si siempre son fa
tales para  los que son víctimas de su tiran ía  por efec
to de u n a  inducción e r ró n e a ,  son de funesta é inca lcu
lable trascendencia para  toda u n a  clase respetable , por 
3l sólo hecho de dejarse a r ra s t r a r  por ellas uno  solo de 
sus individuos.

Sabíamos también que estando d o ta d o s , católicos 
le rm a n o s  nues tros ,  de una  vasta instrucción, y que no 
deudo para vosotros infructuosas las lecciones de la h i s 
toria, recordabais aquella célebre sentencia del ilustre 
Canciller de Inglaterra  é invicto m ár t i r  Santo Tomás de 
3antorbery, el cual, observando que sus clérigos se apre
suraban á cerrar  las puertas  del templo en donde reci
ñó el martir io  con el fin de defender á su Pastor  de los 
¡icarios que venían á darle m u er te ,  abrió  las puer tas  
leí templo diciéndoles: «La Iglesia de Dios no ha de ser
• defendida á la manera  de los reales, estando yo dis
p u e s to  á morir con gozo en defensa de la Iglesia de
• Dios y sus sagrados fueros;» manifestando en este 
nodo de obrar, que si como discípulo de Jesucristo  era 
mperterr i to  aúalid de su fé y de su doctr ina, como ove- 
a de su rebaño está dispuesto á ser sacrificado por el 
íonor y gloria de su Divino P as to r ;  todo lo cual exp l i 
caba de u n a  m ane ra  admirable un  célebre padre de la

(1) Homilía 8.a, in Math.

Iglesia en los té rm inos  s iguientes:  « Miéntras conser
v e m o s  el ca rác te r  de ovejas, venceremos: y au nq ue  nos 
«hallemos rodeados de mil lobos, nos sobrepondremos 
»á ellos y sa ldrem os victoriosos ; mas si una vez depo- 
«nemos ese ca rácte r  somos venc idos ,  porque entónces 
«el Divino P a s to r ,  que sólo apacienta  sus ovejas,  retira  
»de nosotros su poderoso auxil io  y pro tección (4).»

Ins tru idos  y radicados f i rm em ente  en tan verdadera 
doctr ina , no sólo habéis obrado en conformidad con ella, 
qu itando todo motivo de escándalo y m ostrándoos i r re 
prensibles de tal m odo , que cualesquiera  que pudiera 
ser vuestro contrario  habr ía  de ruborizarse al ver  que 
no puede echaros en cara  a lgu n a  fa lta ,  como decia el 
Apóstol (2), sino que también por medio de vuestro ejem
plo y doctr ina  habéis contr ibuido á que todos nues tros  
diocesanos, conociendo que toda potestad v iene de Dios 
y que el que resiste á ella contradice y resis te á la orde
nación de Dios (3), h ayan  acatado á las Autoridades 
consti tu idas ,  m ostrándose observadores de tan  sublime 
doctr ina.

¿Cómo, p u e s , no habia  de endulzar  n uestras  a m a r 
g u ra s  y de serv ir  de suave lenitivo á nuestros padeci
mientos el conocimiento y experiencia que tenem os de 
v ues tra  sana  doctr ina  y de vuestro proceder in tachable ,  
de vuestro  exquisito  tacto, con el cual, después de h a b e 
ros m ostrado dignos hijos de Dios y de la Iglesia, habéis 
conquistado con^ vues tra  digna conducta  derecho al 
am o r ,  consideración y respeto  de toda la sociedad? Sí: 
nuestro  corazón os está de manifiesto; nuestro  espíritu  
se dila ta de u n a  m an e ra  du lc ís im a, y no puede ménos 
de exc lam ar con el Apóstol: «Vosotros sois nuestro  gozo 
y n u es t ra  corona (4).» Perseverad, pues, así en el Señor,  
hijos mios m u y  amados.

Os rogam os ,  p u es ,  y os ex ho r tam os ,  am ados nues
tros, que u n a  vez sabido el modo como debeis ob ra r  para 
ag radar  al S e ñ o r , de esa m ane ra  caminéis para  adqui
r ir  mayores increm entos  en la v i r tu d ,  la que no sólo os 
conciliará el am o r  y respeto de los h o m b re s ,  sino que 
tam bién  os labrará u na  corona de gloría inm or ta l .

Recib id ,  amadas hijos nues tros ,  la bendición que 
con todo el afecto de n ues t ra  a lma os damos en el n o m 
bre-del Padre, del Hijo y del Espíri tu  Santo . Amen.

Dada en nuestro  palacio episcopal de Lagunil la ,  fir
mada de nues tra  m an o ,  sellada con el m ay o r  de n u e s 
tras  a rm as  y refrendada por nues tro  infrascrito Secre 
tario de Cámara á 24 de Agosto de 4869 = F r .  Pedro, 
Obispo de Coria = P o r  mandado de S. S. I. el Obispo mi 
señor, Ram ón Escobar, Secretario  = H a y  un sello.

(Los Párrocos leerán esta nuestra  carta pastoral á 
los fieles al ofertorio de la Misa m ayor en el p r im er  dia 
festivo siguiente d su  recibo.)

ANUNCIOS OFICIALES.
M IN IST E R IO  DE GRACIA. Y JU ST IC IA .

Negociado 8.°
E n  el terr itorio  de la Audiencia  de Búrgos  se halla 

vacan te  u n a  N otar ía  en Cobarrubias, partido judicial de 
Lerma, que h a  de proveerse con arreglo  al real decreto 
de 28 de Diciembre de 4866 y á la ley de 22 de Mayo 
de 4868.

Los aspirantes  e levarán  á  este Ministerio las solici
tudes  docum entadas  por conducto  de la Sala de gobier
no de la citada Audiencia  den tro  del plazo im p ro ro ga-  
ble de 40 dias naturales ,  contados desde la publicación  
de este anunc io  en la G a c e t a .

Madrid 34 de Agosto de 1869.=E1 Subsecretario ,  E u 
genio Montero Rios.

E n  el terr itorio  de la A udiencia  de Valencia se h a 
llan vacantes  las Notarías  que á con tinuación  se expre
s an ,  que h an  de proveerse con arreglo al real decreto 
de 28 de Diciembre de 4866 y á  la ley de 22 de Mavo 
de 4868.

U n a  en Albala t  deis Borells,  partido judic ial de Valencia.
U n a  en Jeresa, id. de Gandía.
U n a  en Soneja, id. de Segorbe.
U n a  en Sum acarcer,  id. en Játiva.
U n a  en Tormos, id. en Pego.
Los asp iran tes  e levarán á este Ministerio sus solici

tudes docum entadas  por conducto  de la Sala de gobier
no de la ci tada Audiencia den tro  del plazo im proroga-  
ble de 40 dias naturales , contados desde la  publicación 
de este anunc io  en la G a c e t a .

Madrid 34 de Agosto de 4869.=E1 Subsecretario, E u 
genio  Montero Rios.

En el territorio de la Audiencia de Búrgos h an  de 
proveerse por oposición las siguientes Notarías, confor
me á los ar tículos 21 del real decreto de 28 de Diciembre 
de 4866 y 42 de la ley del Notariado , y al decreto de 5 
de E nero  úl t im o:

U n a  en Aguilar, par t ido  judicial de Alfaro.
U n a  en Artiazu, id. de Tolosa.
U n a  en Azcoitia, id. de Azpeitia.
U n a  en Basauri,  id. de Bilbao.
U na  en Berástegui,  id. de Tolosa.
U na  en Bustaria ,  id. de Guernica.
U na  en Caracena, id. del Burgo  de Osma.
U n a  en Cebrecos, id. de L erma.
U n a  en Oobreces, id. de Torrelavega.
U n a  en Coruña del Conde, id. de A rand a  de Duero.
U na  en Cosgaya, id. de Potes.
U n a  en Deusto, id. de Bilbao.
U n a  en El A lmiñe, id. de Villarcayo.
U na en El Burgo, id. de Vitoria.
U n a  en Enciso, id. de Arnedo.
U n a  en Fuentep in il la ,  id .d e  Almazan.
U n a  en H erm úa, id. de Durango.
U n a  en L iérganes, id. de E ntram basaguas .
U na en Lirones, id. de Potes.
U n a  en M aham ud, id .d e  L erm a.
U n a  en Medinaceli, id. de Medinaceli.
U n a  en Montejo, id. del Burgo  de Osma.
U n a  en Nachitúa, id. de Guernica.
U n a  en O rm a iz teg u i , id. de Azpeitia.
U n a  en Palacios de la Sierra, id. de Salas de los I n fantes.
U n a  en Peñacerrada ,  id. de La Guardia.
U n a  en Quincoces, id. de Villarcayo.
U n a  en Quintanilla  Somuño, id de Búrgos.
U na en Revilla  del Campo, id. de Búrgos.
U na  en Rigoitia, id. de Guernica.
U na  en Rivabellosa, id. de Vitoria.
U n a  en San ta  María de Cayon, id. de Villacarriedo
U na  en Subijana  Morillas, id. de Vitoria.
U n a  en Tudanca ,  id, de Cabuérniga.
U n a  en U iri l la ,  id. de Medinaceli.
U na  en Vallegimeno, id. de Salas de los Infantes.
U na  en Villagomez, id. de Lerma.
U na  en Villamartin ,  id. de Villarcayo.
U n a  en Vdlasante  de Montija , id. de Villarcayo.
U n a  en Villosjada, id. de Torrecilla de Cameros.
U na  en Vinuesa, id. de Soria.
U na en Zamudio, id. de Bilbao.
Los aspirantes  p resen tarán  las solicitudes documen

tadas á la J u n ta  directiva del Colegio notarial dentro 
del té rm ino  improrogable de 40 dias naturales, contados 
desde la publicación de este anuncio  en la G a c e t a , ex
presando nom inalm en te  en las instancias  la Notaría ó 
Notarías á que aspiren, y el órden de preferencia en su 
caso para  los efectos del art.  28 del reg lam en to  del Notariado.

Madrid 4.° de Setiembre de 4869.=E1 Subsecretario , Eugenio  Montero Ríos.
En el Juzgado de A y a m o n te ,  del territorio  de la 

Audiencia de Sevil la ,  se ha de proveer u n a  Escribanía 
de actuaciones con arreglo  al real decreto de 29 de No
viembre de 4867 y á la real órden de 25 de Mayo de 4868.

Los aspirantes  elevarán sus solicitudes docum enta
das a este M iuste rio  por conducto de la Sala de gobier- 
no de la ci tada A udiencia den tro  del plazo improroga
ble de 30 días naturales, contados desde la publicación de este anunc io  en la G a c e t a .

M a d r id 1." de Setiem bre de 1869.=E1 Subsecretaría ,  Eugenio  Montero Rios.

M IN IST E RIO  DE LA  GOBERNACION.
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION.

Negociado 2.°
Habiéndose señalado el dia  26 de Setiembre, y hora 

de las doce de su mañana,  pa ra  la adjudicación en pú
blica subasta de ios trozos primero y segundo com pren
didos en tre  Navas de San Juan  y Santis téban del Puerto , 
que forman parte de la carretera, provincial de dichas 
Navas al empalme con la de segundo órden de Albacete 
á Jaén, cuyo presupuesto asciende á 90 616 escudos 49 
milésimas, el Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación ha 
dispuesto se celebre el acto en el despacho del l im o se- 
ñor Director general de Administración  loeal, bajo la 
presidencia de esto y á tenor  de las condiciones par -  
A g o s to *  p u  8 e n  ,a  B a c et a  d k  M a d r id  d e  8b d e

Madrid 2 de Se tiembre de 4869.
(1) Grisost. llomil. 34 Math.(2) Ad Tilum.
(3) S. Paul. Ad Corinthios.(4) S, Paul. Ad Coriutbios.



MINISTERIO DE MARINA.

Anuncios astronómicos que deben insertarse en los calendarios de Castilla la V ieja, correspondientes al año de I 870.

POSICION GEOGRÁFICA DE BÚRGOS.

L atitud ............................................  48° 201 88" N.
L ong itud ........................................  01 9“  S9s,8 al E. del Observatorio de San Fernando.

NOTA. Las letras H. M .,  que están á la cabeza de las colum nas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Sol, son respectivam ente iniciales de las voces horas, minutos.

Horas de tiempo medio civil á que se verifican los ortos y ocasos del Sol en Búrgos en el año 1870.

E N E R O . F E B R E R O . M A R Z O . A B R IL . M A Y O . J U N IO . JU L IO . AGOSTO. S E T IE M B R E . O C T U B R E . N O V IE M B R E . D IC IE M B R E .
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HORAS DE TIEMPO MEDIO CIVIL A OUE SE VERIFICAN LAS FASES DE LA LUNA EN BÚRGOS EN EL AÑO 4870.

ENERO.

Dia 1. L una nueva á las 11 y SI m inutos de la noche en Capricornio.
Dia 9. Cuarto creciente á las 8 y 47 m inutos de la noche en Aries.
Dia 17. L una llena á las 8 y 30 m inutos de la tarde en Cáncer.
Dia 84. Cuarto m enguante á las 10 y 8 m inutos de la m añana en Escorpio.
Dia 31. L una nueva á las 3 y 86 m inutos de la tarde en Acuario.

FE B R E R O .

Dia 8. Cuarto creciente á las 6 y 5 m inutos de la tarde en Tauro.
Dia 16. L una llena á las 3 y 13 m inutos de la m añana en Leo.
Dia 88. Cuarto m enguante á las 6 y 31 m inutos de la noche en Sagitario.

MARZO.

Dia 8. L una nueva á las 8 y 8S m inutos de la m añana en Piscis.
Dia 10. Cuarto creciente á las 18 y 57 m inutos del dia en Géminis.
Dia 17. L una llena á la una y 37 m inutos de la tarde en Virgo.
Dia 84. Cuarto m enguante á las 4 y 83 m inutos de la m añana en Capricornio.

A BRIL.

Dia 1. L una nueva á la una y 43 m inutos de la m adrugada en Aries.
Dia 9. Cuarto creciente á ¡as 4 y 11 m inutos de la m añana en Cáncer.
Dia 15. L una llena á las 10 y 11 m inutos de la noche en Libra.
Dia 88. Cuarto m enguante a la s  4 y 10 m inutos de la tarde en Acuario.
Dia 30. L una nueva á las 6 7  88 m inutos de la tarde en Tauro.

MAYO,

Dia 8. Cuarto creciente á las 3 y 83. m inutos de la tarde en Leo.
Dia 15. L una llena á las 5 y 49 m inutos de la m añana en Escorpio.
Dia 88. Cuarto m enguante á las 5 y 54 m inutos de la m añana en Piscis.
Dia 30. L una nueva á las 9 y 48 m inutos de la m añana en Géminis.

JUNIO.

Dia 6. Cuarto creciente á las 11 y 8 minutos de la noche en Virgo.
Dia 13. L una llena á la una y 38 minutos de la tarde en Sagitario.
Dia 80. Cuarto m enguante á las 9 y 19 m inutos de la noche en Piscis.
Dia 88. L una nueva á las 11 y 18 m inutos de la noche en Cáncer.

JULIO,

Dia 6. Cuarto creciente á las 4 y 16 m inutos de la m añana en Libra.
Dia 18. L una llena á las 10 y 80 minutos de la noche en Capricornio.
Dia 80. Cuarto m enguante á las 8 y 8 m inutos de la tarde en Aries.
Dia 88. L una nueva á las 11 y 3 m inutos de la m añana en Leo.

AGOSTO.

Dia 4. Cuarto creciente á las 8 y 37 m inutos de la m añana en Escorpio.
Dia 11. L una llena á las 8 y 08 m inutos de la m añana en Acuario.
Dia 19. Cuarto m enguante á las 7 y 36 m inutos de la m añana en Tauro.
Dia 86. L una nueva á las 9 y 11 m inutos de la noche en Virgo.

SETIEM BRE.

Dia 8. Cuarto creciente á la una y 43 m inutos de la tarde en Sagitario.
Dia 9. L una llena á las 9 y 57 m inutos de la noche en Piscis.
Dia 18. Cuarto m enguante á la una y 15 minutos de la m adrugada en Géminis. 
Dia 85. L una nueva á las 6 y 19 m inutos de la m añana en Libra.

OCTUBRE.

Dia 1. Cuarto creciente á las 9 y 4 m inutos de la noche en Capricornio.
Dia 9. L una llena á la una y 88 minutos de la tarde en Aries.
Dia 17. Cuarto m enguante á las 5 y 59 minutos de la tarde en Cáncer.
Dia 84. L una nueva á las 3 y 81 minutos de la tarde en Escorpio.
Dia 31. Cuarto creciente á las 7 y 47 m inutos de la m añana en Acuario.

NOVIEMBRE.

Dia 8. L una llena á las 7 y 17 m inutos de la m añana en Tauro.
Dia 16. Cuarto m enguante á las 8 y 44 m inutos de la m añana en Leo.
Día 83. L una nueva á la una y 6 m inutos de la m adrugada en Sagitario.
Dia 89. Cuarto creciente á las 10 y 18 minutos de la noche en Piscis.

DICIEMBRE.

Dia 8. L una llena á las 8 y 84 m inutos de la m adrugada en Géminis.
Dia 15. Cuarto m enguante á las 8 y 56 m inutos de la noche en Virgo.
Dia 88. L una nueva á las 18 y 4 minutos del dia en Capricornio.
Dia 89. Cuarto creciente á las 4 y 83 minutos de la tarde en Aries.

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO.

Dia 80 de Enero Sol en Acuario.
Dia 18 de Febrero Sol en Piséis.
Dia 80 de Marzo Sol en Aries. P rim avera.
Dia 80 de Abril Sol en Tauro.
Dia 81 de Mayo Sol en Géminis.
Dia 81 de Junio Sol en Cáncer. Estío.
Dia 83 de Julio Sol en Leo. Canícula.
Dia 83 de Agosto Sol en Virgo.
Dia 83 de Setiembre Sol en Libra. Otoño.
Dia 83 de Octubre Sol en Escorpio.
Dia 88 de Noviembre Sol en Sagitario.
Dia 81 de Diciembre Sol en Capricornio. Invierno.

CUATRO ESTACIONES.

La Prim avera en tra  el 80 de Marzo á las 7 y 17 m inutos de la noche.
El Estío en tra  el 81 de Junio á las 3 y 41 m inutos de la tarde.
El Otoño entra el 83 de Setiembre á las 5 y 54 m inutos de la mañana.
Ei Invierno entra el 81 de Diciembre á las 11 y 58 m inutos de la noche.

E C L IPSE S D E SO L Y  D E  L U N A .

ENERO 17.

Eclipse total de L u n a , invisible en Búrgos.
Principio del eclipse á las 18 y 48 m inutos del dia.
Principio del eclipse total á la una y 48 m inutos de la tarde.
Medio del eclipse á las 8 y 31 m inutos de la tarde.
F in  del eclipse total á las 3 y 80 m inutos de la tarde.
F in del eclipse á las 4 y 81 m inutos de la tarde.
El principio de este eclipse será visible en parte de E uropa, en cási toda el Asia, en gran 

parte de la América septentrional, en la Australia , en la tierra de Van-Diemen, en el E stre
cho de B eh erin g , en parte del Océano Indico , en cási todo el Pacíílco y en el m ar Polar 
Artico.

E l fin de este eclipse será visible en cási toda Europa , en toda el Asia , en gran  parte de 
A frica, en una pequeña parte de la A mérica septentrional, en la A ustra lia , en la tierra de 
V an-D iem en, en el Estrecho de B ehering, en cási todo el m ar M editerráneo, en el Océano 
Indico, en gran parte del Pacífico y en el m ar Polar Artico.

Ei prim er contacto de la som bra con la L una se verificará en un punto del limbo de 
esta, que dista 90® de su vértice boreal hácía Oriente (visión directa).

El último contacto de la som bra con la L una se verificará en un punto del limbo de 
e s ta , que dista 78° de su vértice boreal hácia Occidente (visión directa).

ENERO 31.

Eclipse parcial de S o l, invisible en Búrgos.
El eclipse principia en la tierra á una hora 19 m inutos 7 segundos, tiempo medio astro

nómico de San F ernando , y el prim er lugar que lo ve se halla en la longitud de 139° 51' 
al O. de San Fernando , y latitud 60° 36' S.

El medio del eclipse se verificará en la tierra á 3 horas un m inuto 4 segundos, tiempo 
medio astronómico de San Fernando , y el lugar que verá la m áxim a fase en el horizonte se 
halla en la longitud de 106° 18' al E. de San F e rn an d o , y latitud 69* 58' S.

Ei eclipse term ina en la tierra á 4 horas 43 minutos un segundo, tiempo medio astronó
mico de San F e rn an d o , y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 39° 4' al E. de 
San F e rn an d o , y latitud 48° 88' S.

Valor de la máxima fase aparente para la tierra  en general 0,481, tom ando como unidad 
el diám etro del Sol.

Este eclipse será visible en parte del Océano A tlántico y Pacífico del S ur y en el m ar 
Polar A ntartico.

JUNIO 88.

Eclipse parcial de S o l, invisible en Búrgos.
El eclipse principia en la tierra á 9 horas 88 m inutos 3 segundos, tiempo medio astro

nómico de San F e rnando , y el prim er lugar que lo ve se halla en la longitud de 156° 10’ 
al E. de San F e rn a n d o , y latitud 47° 13' S.

El medio del eclipse se verificará en la tierra á 11 horas 81 m inutos 6 segundos, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y ei lugar que verá la m áxim a fase en ei horizonte 
se halla en la longitud de 163° 13' al O. de San Fernando , y latitud 66° 44' S.

El eclipse term ina en la tie rra  á 13 horas 14 m inutos 9 segundos, tiempo medio astronó
mico de San Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 431° 86' al O. 
de San Fernando, y latitud 48° 59' S.

Valor de la máxima fase aparente para la tie rra  en general 0,635, tomando como unidad 
el diám etro del sol.

Este eclipse será visible en una pequeña parte de la A ustralia, en la Nueva Zelanda y en 
parte del Océano Pacífico del Sur.

JULIO 18.

Eclipse total de Luna, visible en Búrgos.
Principio del eclipse á las 8 y 30 m inutos de la noche.
Principio del eclipse total á las 9 y 30 m inutos de la noche.
Medio del eclipse á las 10 y 19 m inutos de la noche.
F in  del eclipse total á las 11 y 9 m inutos de la noche.
F in  del eclipse á las 18 y 9 m inutos de la noche.
Ei principio de este eclipse será visible en cási toda Europa y Asia, en toda el A frica, en 

parte de la América meridional, en cási toda la A ustralia, en la tierra de Van-Diemen , en el 
Océano Indico, en gran parte del A tlántico, en el m ar M editerráneo, en parte del Pacífico y 
en el m ar Polar Antártico.

El fin de este eclipse será visible en cási toda Europa, en parte de Asia, en toda el Africa, 
en una pequeña parte de la América septentrional, en toda la M eridional, en las Antillas, en 
el Océano A tlántico, en el M editerráneo, en cási todo el Océano Indico y en el m ar Polar 
A ntártico.

E l prim er contacto de la som bra con la L una se verificará en un punto del limbo de esta, 
que dista 81® de su vértice boreal hácia Oriente (visión directa).

El último contacto de la som bra con la L una se verificará en un punto del limbo de esta, 
que dista 87° de su vórtice boreal hácia Occidente (visión directa).

JULIO 87.

Eclipse parcial de S o l, invisible  en Búrgos.
El eclipse principia en la tierra á 81 horas 57 m inutos 4 segundos, tiempo medio^astro- 

nómico de San Fernando, y el prim er lugar que lo ve se halla en la longitud de 138* 51' al 
O. de San Fernando, y latitud 70° 30' N.

El medio del eclipse se verificará en la tierra á 88 horas 37 m inutos 3 segundos, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el lugar que verá la m áxima fase en el horizonte se 
halla en la longitud de 177° 87' al E. de San Fernando, y latitud 69° 81' N.

El eclipse term ina en la tierra á 83 horas 17 minutos 8 segundos, tiempo medio astronó
mico de San Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 141* 8' al E. 
de San Fernando, y latitud 61° 81' N.

Valor de la máxima fase aparente para la tierra en general 0,078, tomando como unidad 
el diám etro del Sol.

Este eclipse será visible en parte de Asia y de la América del Norte.

DICIEMBRE 81 Y 88.

Eclipse total de S o l, visible como parcial en Búrgos.
El eclipse principia en la tierra el dia 81 á 81 horas 48 minutos 8 segundos, tiempo me

dio astronómico de San F ernando , y el prim er lugar que lo ve se halla en la longitud 
de 39* 31' al O. de San F e rn an d o , y latitud 35° 38' N.

El eclipse central principia en la tierra el dia 81 á 83 horas 9 m inutos 3 segundos, tiempo 
medio astronómico de San Fernando , y ei prim er lugar que lo ve se halla en la longitud 
de 37° 38' al O. de San Fernando, y latitud 56° 13' N.

Ei eclipse central á medio dia sucede el diá 81 á 83 horas 54 m inutos un segundo, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, en la longitud de 1° 11' al E. de San Fernando, y lati
tud 36° 84' N.

El eclipse central term ina en la tierra el dia 88 á 0 horas 55 m inutos 7 segundos, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el últim o lugar que lo ve se halla en la longitud 
de 47° 7' al E. de San Fernando, y latitud 48° 4' N.

El eclipse term ina en la tierra el dia 88 á 8 horas 16 minutos 3 segundos, tiempo medio
astronómico de San Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 43° 89'
al E. de San Fernando, y latitud 86° 4' N.

Las circunstancias principales de este eclipse para Búrgos son las siguientes:
Principio á las 10 y 48 m inutos de la m añana del 88.
Medio á las 18 y 6 minutos de la m añana del mismo.
Fin á la una y 30 m inutos de la tarde del mismo.
Valor de la máxima fase ó parte eclipsada del Sol 0,981, tomando como unidad el d iá-

. m etro del Sol. * * r,™
La prim era impresión de la L una en el disco solar se verificara en un punto que dista 70 

del vórtice superior del Sol hacia la derecha (visión directa).
Este eclipse será visible en cási toda E uropa, en gran parte de A frica, en parte de Asia, 

en una pequeña parte de la América septentrional, en gran parte del Océano Atlántico, en 
el Mediterráneo y en el m ar Rojo.

DIRECCION G EN ERA L DE PROPIED AD ES
Y DERECH OS DEL ESTADO.

El dia 14 , á las doce , se celebrará subasta pública 
ante los A dm inistradores económicos de Sevilla y H uel- 
va y la Jun ta  de Jefes del establecimiento de las minas 
de Riotinto para contratar el surtido de aceite y pez- 
brea necesario en dichas minas durante el 3ño económi
co actual, con sujeción al pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en esta Dirección general é indica
dos puntos de subasta.

El precio máximo admisible es el de 550 milésimas 
por cada litro de aceite y 880 milésimas por cada kilo
gram o de pez-brea. La fianza para hacer postura es de 
810 escudos, y la definitiva 480 escudos.

Todas las proposiciones se presentarán ajustadas 
al siguiente

Modelo.
El que suscribe, vecino d e . , . , . ,  enterado del pliego 

de condiciones para con tra tar el surtido de aceite y 
pez-brea de las minas de Riotinto en todo el año eco
nómico de 1869 a 70, se compromete tomarlo á su car
go , cumpliendo todas sus condiciones, por el precio de 
rem ate y con la bonificación d e . . . ,  por cada 100 es
cudos de las liquidaciones que se practiquen para el 
abono de las entregas hechas.

(Fecha y firma).
Lo que se avisa al público para su conocimiento.
Madrid 8 de Setiembre de 1869.=E1 Director general, 

Estanislao Suarez Inclán.

DIRECCION GEN ERA L DEL PATRIM ONIO
QUE FU E DE LA CORONA.

Se sacan á la venta en pública subasta 14 caballos, 
una yegua, una jaca, una burra con rastra, una gama y 
dos corzos de la propiedad del Patrim onio que fué de la 
Corona, cuya resena y tasación se hallan de manifiesto 
en esta Dirección general, con el pliego de condiciones 
bajo las cuales ha de verificarse.

El acto de la subasta tendrá lugar en el departa
mento de Caballerizas el dia 6 de Setiembre próximo, 
á las diez de la m añana.

Madrid 87 de Agosto de 1869.«E1 Director .general, 
Manuel Ortiz de Pinedo.

Se saca á pública subasta el arrendam iento por cin
co años de los pastos del cuartel de las Radas y precio 
de 8.000 escudos anuales; cuyo doble y sim ultáneo re
mate tendrá lugar el dia 10 de Setiembre próximo, á la 
una de su tarde, en la Dirección general del Patrim o
nio que fué de la Corona y en la Administración del 
S itio-de San Lorenzo, en cuyas oficinas se halla de 
manifiesto el pliego de condiciones aprobado al efecto.

Madrid 88 de Agosto de 1869.—E1 Director general, 
Manuel Ortiz de Pinedo. • —3

Se subastan en pública y doble licitación el a rren 
dam iento por un año, desde i.® de Octubre próximo, de 
los pastos y fruto de bellota de 100 millares del Valle de 
la A icudia; y para su rem ate se han señalado los días 
43, 14 y 15 del corriente, á las doce de la m añana , su 
bastándose 33 millares en cada uno de los dos prim eros 
dias, y los restantes en el tercero, en esta Dirección ge
neral y en la A dministración del V alle, sita en A lm o- 
dóvar del Campo, bajo el pliego de condiciones que está 
de manifiesto en ámbas oficinas, juntam ente con la ta
sación y cabida de cada uno de dichos millares.

Madrid 1.° de Setiembre de 1869.=E1 Director gene
ral, Manuel Ortiz de Pinedo. —3

ADMINISTRACION ECONÓMICA
DE LA PR OVINCIA DE MADRID.

A las doce del dia 10 de Setiembre se celebrará subasta 
pública en la Casa Consistorial de N avalcarnero para a r
rendam iento de una vivienda en la casa llamada la Posa
da de las A nim as, sita en la plaza de dicho pueblo , por 
término de dos años, y 33 escudos 334 milésimas de ren
ta anual.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en 
la Sección tercera de esta Administración económica 
y Secretaría del citado Municipio, donde podrán exami
narle las personas á quienes convenga interesarse en el 
remate.

Madrid 8 de Setiembre de 1869.=E1 Jefe económico, 
Manuel Cebollino y Aguilar.

CONTADURÍA Y TESO R ER ÍA  CENTRAL
D E  HACIENDA PÚ BLIC A .

El dia 3 del a c tu a l, y desde las diez de la m añana á 
la una de la tarde, se canjearán por bonos definitivos del 
Tesoro los resguardos interinos á talón señalados en su

parte derecha superior con los núm eros desde el 3.901 
hasta el 4.000.

Madrid 8 de Setiembre de 1869. =  Por el Contador, 
José M anso.=El Tesorero, Inocente Ortiz y Casado.

TRIBU N AL DE OPOSICIONES 
á las cátedras de Geografía e Historia, vacantes en los 

Institutos de la Coruña, Pontevedra, Santander y 
' Monforte.

Los opositores á dichas cátedras.D . Pedro Arza y 
A ranaz, D. Luis de Pazos y López, D. Genaro Velasco 
y H ernández, D. Luis Ramírez y la Guardia , D. Manuel 
Parrilla  y García, D. Manuel Pedrayo y Valencia, Don 
Manuel Torrejon y R u iz , D. Ramón Escalada y Cam
bias, D. Juan Mendez y Fernandez, D. José María Oro- 
dea, D. Timoteo Caula y A bad , D. Manuel Varela de la 
Ig lesia , D. Pedro Álvarez Montes, D. José Pinedo y 
Lacasi y D. Joaquín López Correa se servirán presen
tarse el dia 18 del corriente m es, de siete á nueve d é la  
n o ch e , en el salón de grados de la Facultad de Filoso
fía y Letras de la Universidad Central con el objeto de 
presenciar el sorteo de las trincas, conforme á lo dis
puesto en el art. 19 del reglam ento de 1.° de Mayo 
de 1864.

Lo que de acuerdo del Tribunal se pone en conoci
miento del público y de los interesados.

Madrid 1.° de Setiembre de 1869. =  El Vocal Secre
tario , Félix María de Urcullu.

SECCION C EN TRA L DE COMUNICACIONES 
( c o r r e o s ).

Relación de los periódicos que durante el mes de Agosto 
se han detenido en esta oficina y devuelto á sus respec
tivas redacciones por carecer de faja ó dirección.

DIA 4 .°
Las Novedades, un núm ero sin dirección.

DIA 8 .

La Esperanza, un núm ero sin faja.
DIA 7.

La Regeneración , un núm ero sin faja.
La Monarquía democrática, uno id.
La Epoca, uno id.

DIA 8 .

La Discusión, un núm ero sin faja.

La Igualdad , uno sin dirección.
La Independencia Española, uno id.
El Im parcia l, uno id.
La Epoca, uno id.

DIA 9.
El Boletin de la Guardia civil, ocho números sin di

rección.
La Correspondencia, uno id.

DIA 44.
La Esperanza, un número sin dirección.
La Legitimidad, uno id.
La Igualdad, uno id.

d í a  18.
La Política, un número sin dirección.
La Ib e r ia , uno id.

DIA 13.
Las Córtes, un número sin dirección.

DIA 14.
Las Córtes, un número sin dirección.
El Centinela del Pueblo, uno id.

DIA 15.
La Independencia Española, un número sin dirección. 

DIA 16.
La Política, un número sin dirección.

DIA 18.
El Pueblo, dos números sin dirección.

DIA 81.
El Pueblo, un número sin dirección.
El Certámen, uno id.

DIA 88.
La Correspondencia, un número sin dirección.
La Iberia , cinco id.

DIA 83.
El Pueblo , un número sin dirección.
El Pensamiento Español, uno sin faja.
El Certámen, uno id.

DIA 84.
El Pueblo , dos números sin dirección.

d í a  85.
El Pueblo, un número sin dirección.

DIA 86.
La Correspondencia, un núm ero sin dirección. 

d í a  87.
El Pueblo, un núm ero sin dirección.
La Reforma, uno id.

DIA 88.
El Pueblo, un núm ero sin dirección.
El Pensamiento Español, uno id.

DIA 30.
La Correspondencia , un núm ero sin faja.

DIA 31.
La E speranza, un núm ero sin faja.
Madrid 1.® de Setiembre de 1869.=E l Inspector Jefe, 

Juan Moratilla.

Cartas detenidas por fa lta  de franqueo en 4.° de Setiembre. 

Número. NOMBRES. * Destinos.

1 A nastasia Real Castro  Kingston.
8 Antonio Vizoso...............'* ..... Rio-Janeiro.
3 Borja F ite r....................................Corella.
4 Cármen P rie to ........................... Córdoba.
5 Castillo herm anos......................Manila.
6 Domingo A rias ...........................Valencia.
7 Feliciano G arcía.........................  Montevideo.
8 Juan B onet.................................  Aranjuez.
9 Juana Echenique  Zaragoza.

10 Joaquín Jovellar...........................San Sebastian.
41 Manuel G arrido..........................Avila.
18 Martin L ó p ez ............................... F rancosdeV ide
13 Manuel L lórente......................... Venezuela.
14 Rafael Caballero.........................  Toledo.
15 Rafael P rie to ...............................Málaga.
16 Ramona A ltu n a ......................... Carabanchel.
17 Ramón T opete..........................C. de la Concep.
18 Rafael G oyoneche.....................Ecija.

i m p r e s o s .
19 [Eduardo M ontenegro ..  INurenberg.
80 |J. A. Seoane............................. |S. Juan de Luz.

Madrid 8 de Setiembre de 4869. «  El Inspector Jefe, 
Juan Moratilla,



DIRECCION GENERAL DE ESTADISTICA.

Movimiento de la población de España en el año de. 1867.
Defunciones clasificadas según la edad de los fallecidos (hembras), ocurridas en las provincias durante el año de 1867

Número 33.
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TOTAL.

Alava................................................. 294 353 54 22 40 51 45 37 61 47 4o 40 36 63 67 67 43 39 11 2 1 9 9 1 • > 9 9 9 1.419
Albacete.............................. ..... 645 940 84 51 82 89 74 74 84 97 84 93 94 107 143 120 91 73 37 5 3 4 3 9 3 1 1 1 3 3.086
Alicante........................................... 1.208 1.880 169 91 130 137 159 157 125 147 130 168 172 214 229 196 175 159 75 6 6 2 2 3 3 4 2 1 4 5.754
Alm ería............................................ 1.138 1.478 107 62 115 421 109 95 115 114 137 | 127 135 176 192 160 157 94 69 19 8 » 9 3 2 5 2 1 11 4.752
A vila ..................... : ..................... 806 696 97 39 67 61 79 • 80 85 96 101 i 94 114 99 91 107 60 35 20 » » » 1 1 9 9 » 1» 9 2.829
Badajoz............................................. 1.680 2.426 332 135 155 161 149 169 153 197 176 1 173 179 209 209 209 145 114 48 9 » » 2 2 2 1 2 1 1 7.039
Baleares........................................... 516 519 80 54 79 98 106 95 68 83 65 ; 98 67 151 150 197 145 155 80 11 4 6 3 12 1 3 1 9 » 2.847
Barcelona........................................ 2.151 2.968 389 230 331 438 374 343 388 321 367 |l 374 425 552 584 529 441 239 113 10 9 2 8 6 2 3 6 2 2 11.607
Burgos.............................................. 1.134 1.435» 468 90 99 122 107 149 142 164 183 159 178 220 204 204 113 93 28 6 1 1 9 9 9 » » » 9 5.000
Cáccres............................................. 1.406 1.380 196 77 85 153 150 148 153 185 177 ii 134 138 189 186 161 113 76 29 3 2 2 9 2 1 1 1 9 9 5.148
Cádiz.................................................. 1.646 1.692 201 158 174 184 206 194 198 206 196 ii 145 229 209 299 196 192 118 81 3 8 2 10 7 2 4 5 9 i 6.563
Canarias............................................ 887 626 110 64 60 56 72 71 85 81 77 82 101 148 133 150 118 111 78 5 3 5 4 2 3 4 3 2 1 3.142
Castellón..................................... 705 781 139 69 56 93 96 109 105 110 76 132 152 229 186 649 116 74 37 2 3 2 2 9 » 1 » 9 9 3.924
Ciüdad-Real..................................... 951 978 102 74 .104 126 93 93 94 127 120 92 123 123 151 170 122 74 44 6 2 1 1 3 2 2 2 1 9 3781
Córdoba............................................. 1.349 1.565 274 117 138 162 152 140 139 143 152 186 194 246 276 234 206 183 90 25 9 4 4 3 2 9 1 . 2 2 5.998
Coruña.............................................. 1.104 938 486 116 * 128 171 168 194 232 203 239 247 361 421 459 366 274 167 99 10 9 4 6 3 4 1 2 9 10 6.122
Cuenca.................. .'......................... 1.005 870 144 56 70 125 98 97 133 120 91 100 134 125 164 178 115 71 20 9 2 1 2 9 » 9 9 9 » 3.730
Gerona.............................................. 1.034 1.281 141 94 106 131 101 145 149 112 139 194 205 268 307 261 193 120 48 6 7 2 9 1 9 2 2 9 1 5.050
Granada. ......................................... 4.693 1.812 303 157 183 219 185 217 189 218 226 188 254 274 245 228! 186 114 62 13 3 V 3 1 5 1 4 2 4 6.989
Guadalajara..................................... 992 1.056 138 68 70 92 65 89 105 107 108 91 103 121 133 149 81 43 7 1 3 » 3» 1 9 1 9 9 9 3.624
Guipúzcoa......................................... 365 313 62 40 56 79 49 60 66 62 47 59 68 93 111 125 ! 106 89 39 3 1 3 2 3 9 1 1 2 9 1.905
Iluelva.............................................. 537 521 90 67 66 88 65 87 106 90 80 64 96 84 123 9o 93 61 33 3 » 1 1 3 3 3 1 1 9 2463
H uesca.............................................. 948 1.203 186 74 95 103 122 133 164 169 165 183 192 252 203 164 1 90 57 17 6 8 1 1 9 » 9 9 » 9 4.536
Jaén.................................................... 1.262 1.392 493 107 128 145 133 148 160 171 125 159 178 188 205 186 155 119 59 10 8 6 4 3 9 1 2 1 1 5.249
L eón .................................................. 1.242 4.069 250 150 112 134 133 138 154 157 181 185 188 213 210 206 111 54 37 6 1 2 1 1 1 9 9 9 » 4.936
Lérida................................................ 1.010 1.563 267 114 419 145 154 193 192 207 201 202 257 212 290 243 170 94 29 5 1 •1 9 5 » 2 9 1 9 5.734

819 908 470 73 70 74 51 72 73 80 90 107 111 89 122 126 59 57 22 2 » » 9 » * 9 9 9 9 3.175
L u go.................................................. 690 631 148 111 423 140 167 163 202 184 223 211 344. 299 386 313 227 113 59 6 4 3 6 4 1 1 1 9 3 4.763
Madrid................... ........................... 2.102 2.037 308 149 286 290 344 295 360 359* 313 273 326 318 358 298 2j36 123 68 8 5 6 3 2 2 9 1 9 7 8.887
Málaga............................................... 1.627 2.151 342 170 192 209 201 189 222 182 167 190 198 290 29G 247 194 121 64 6 5 6 4 4 3 5 1 9 3 7.289
Murcia............................................... 1.289 1.597 120 80 122 117 149 133 159 120 141 106 192 193 215 178 199 126 74 12 4 6 6 9 5 4 9 2 5 5.347
Navarra............................................. 727 990 183 91 90 112 9o 115 129 112 121 142 163 212 236 173 158 82 24 3 2 3 3 1 1 9 9 1 3.969
Orense................................................ 714 798 117 91 93 111 136 153 188 198 192 197 287 370 354 271 143 81 28 4 » » 1 > 1 9 9 1 1 4.530
Oviedo............................................... 883 869 255 105 152 179 152 151 177 197 181 250 275 388 375 368 234 214 97 8 6 2 1 1 2 9 2 1 2 5.527
Falencia............................................ 760 931 198 67 58 86 27 76 88 92 107 86 94 73 123 127 110 32 19 1 » » 9 9 » 9 9 9 9 3.155
Pontevedra....................................... 573 518 119 70 97 H 6 138 156 165 154 202 209 291 384 418 329 267 164 65 4 12 3 6 2 3 2 9 9 4 4.472
Salamanca....................................... 852 892 163 72 109 108 95 107 119 132 127 117 112 119 142 156 103 74 16 2 2 » » 1 9 ' 1 9 2 2 3.625
Santander......................................... 580 618 119 61 64 89 91 88 114 86 101 71 104 129 191 136 119 71 47 2 » 4 » 1 2 1 9 2 2 2.893
Segovia................................ ............ 698 707 93 36 56 60 52 47 86 81 82 86 99 76 101 115 60 26 11 1 » » 1 » i» 9 9 » 9 2.574
Sevilla................................................ 1.737 4.898 207 124 177 192 208 170 166 211 219 193 222 279 344 272 282 199 111 9 10 4 8 9 2 4 1 5 8 7.271

760 556 109 43 53 62 69 67 91 95 87 96 90 96 65 72 52 42 11 3 1 1 9 1 9 9 9 9 > 2.522
Tarragona........................................ 860 4.251 230 92 103 137 120 136 132 127 147 111 183 241 276 262 182 144 53 6, 4 2 1 1 1 2 9 9 » 4.804
Teruel................................................ 960 1.127 145 72 101 96 98 120 114 118 110 140 154 204 184 158 93 52 16 1 » » 2 9 » » 9 9 9 4.065
Toledo................................................ 1.418 1.353 265 125 147 140 141 153 152 154 150 ! 146 138 157 232 243 174 113 47 » 4 2 3 9 9 9 9 9 1 5.458
Valencia........................................... 2.237 2.841 252 137 22P 260 249 215 248 235 278 228 306 343 364 325 271 185 92 6 6 1 5 4 4 2 9 1 9 9.31G
Valladolid......................................... 1.058 1.439 121 82 87 105 113 116 133 150 141 132 148 154 177 148 108 70 25 6 1 1 9 2 9 » 1 1 1 4.520
V izcaya ............................................ 347 416 115 42 45 73 42 58 63 57 61 i 67 60 122 108 114 83 84 28 4 3 » 1 1 9 1 2 9 9 1.997
Zamora............................................. 910 . 920 150 110 94 111 65 97 146 119 130 112 138 152 157 150 78 46 13 1 » 9 9 1 9 » 9 » 9 3.700
Zaragoza............................................ 1.613 1.746 295 151 180 217 186 215 249 217 248 228 261 268 357 257 192 102 39 3 2 1 1 1 1 2 9 1 9 7.063

T o t a l .............................. 51.952 58.929 8 686 4.527 5.565 6.568 6.233 6.547 7.214 7.194 7.306 7.267 8.669 10.202 11.131 10.389 7.435 4.947 2.319 282. 174 97 112 101
1

J 64 67 47 34 i81 234.139

PR0V1DENC1ASJUDICIALES.
Kn virtud de providencia del Sr. D. Pedro Mendiri y López, 

Magistrado de Audiencia de fuera de esta capital y Juez de pri
mera instancia del distrito del C< ngreso de la misma, refrenda
da por el Escribano D. Luis Villanueva, en autos ejecutivos á 
instancia d<* D. Cristóbal Cabello y  Mohedano contra Doña Emi
lia Martin de Soler sobre pago de 4 0.7*0 rs., y  hecho el embar
go en bienes de la misma, se ha acordado la práctica do la ci a - 
cion de remate en los términos que^previene la ley de Enjuicia
miento civil por ignorarse el paradero de la ejecutada; en cuya 
virtud, y verificada que ha sido en este dia dicha citación por 
medio de cédula al Excmo. Sr. Alcalde primero popular interi
no de este Ayuntaran- nto, se anuncia por el presente de confor
midad con lo que se previene en el art. 959 de la expresada ley 
á los efectos do los artículos 960 y 961 de la misma.

Madrid 1." de Setiembre de 4S69.=Luis Villanueva. X — 443

D. José Manuel de Campuzano, Regente de la jurisdicción 
ordinaria de este partido.

Por el presente segundo edicto y pregón cito, llamo y  empla
zo á Ramón Sánchez, vecino do Ruiseñadai para que en el tér
mino de nueve dias, que empezarán á contarse de-de el en que 
tenga lugar la inserción de este anuncio en el Boletín oficial d« 
esta provincia y G a c e t a  d e  M a d h id , comparezca personalmente 
en este Juzgado para ser notificado de! auto dictado por S. E. k 
Audiencia de este territorio á consecuencia de causa seguidí 
contra el misino por lesiones á Francisco Fernandez, y sufrii 
en la cárcel dtl partido un mes de arresto mayor que le ha side 
im puest»; apercibido que de no verificarlo así le parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Tórrela vega á 46 de Agosto d i  1869.=José Manuel 
de Cam puzano.=Por su mandado, Pedro Perez Fernandez.

T— 18

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Centro, se cita, llama y emplaza á D. Ramón 
Mollo y Estruch, que ha vivido en la calle de !a Palma, núm. 58, 
cuarto‘'cuarto derecha, y  cuyo actual paradero se ignora, á fin 
de que dentro del término de nueve dias que por segundo se le 
señala comparezca en la Secretaría de la Excma. Sala cuarta 
do la Audiencia del territorio á dar sus descargos y defensas en 
causa que se le sigue por estafa; apercibido que de no hacerlo 
lo parará el perjuicio que haya lugar, siguiéndose la causa en 
rebeldía. M—249

En virtud de providencia del Sr. D. Manuel Vicente García, 
Juez de primera instancia del distrito del Centro de esta capi
tal, remendada por el Escribano de actuaciones D. José María 
GasDdls, se cita, llama y emplaza por ter cero y último edicto y 
pregón y término de nueve dias á Juana Navarro y Castro, na
tural de Madrid, soltera, de 21 años, que ha vivido en la calle 
de la Escalinata, casa núm. 4 7, cuarto bajo de la derecha, y 
cuyo actual paradero se ignora, á íin de que dentro de dicho

término comparezca en el referido Juzgado y  Escribanía á dar 
sus descargos y defensa en causa que se la sigue por hurto; aper
cibida que de no hacerlo la parará el perjuic.o que haya lugar, 
siguiéndose la causa en rebeldía. M—248

Juzgado de primera instancia del distrito de la Audiencia.— 
Por el presente segundo edicto se c ita , llama y emplaza á Car
los Ruiz, natural de Olivenza, de 27 años de edad, soltero, 
co jo , de esta residencia, á fin de que dentro del téimino de 
nueve dias y  en cualquiera de ellos se presente en este Juzgado 
y Escribanía del actuario ó en la cárcel de esta villa á responder 
á los cargos que contra él resultan en la causa que se le instru
ye por estafa de zapatillas á su maestro Juan Cuevas; apercibido 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 4 6 de Agosto de 1869.=El Escribano actuario, Eulo
gio Marcilla Sánchez. M— 247

En virtud de providencia del Sr. D. José María Payueta, 
Juez togado y de primera instancia del distrito de la Audiencia 
de esta capital, autorizada del Escribano D. Pió del Pozo, se 
c ita , llama y emplaza por tercera y última vez y  término de 
nueve dias á Francisco Pardo Martínez á fin de que dentro 
del mismo se presente en este Juzgado á contestar los cargos 
que le resulten en causa criminal que se le sigue por robo en la 
casa-habitación de Tomás Cid, calle del Conde de Barajas, nú
mero 4, cuarto tercero, el dia 4 9 de Abril último; apercibido 
que de no hacerlo se sustanciará el proceso en su ausencia y  
rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar. M—246

PARTE NO OFICIAL.
E X T E R I O R .

El Em perador Napoleón sigue aliviado de la en
fermedad que le aquejaba durante 20 dias. El Diario  
oficial del Imperio, el Monitor, y  en general todos los 
periódicos oficiosos, aseguran que su estado nunca 
inspiró sérios temores, y que hoy se halla en com ple
ta convalecencia. EIndépendence B elge , no obstante, 
que tiene muy buenos corresponsales en París, cree 
que no eran dolores reum áticos, sino otro mal de 
distinta índole el que asedia al Em perador; y si bien 
no niega la mejora que este ha experim entado, su
pone que el peligro no ha desaparecido aun por com 
pleto. Toda la prensa francesa consagra artículos de
dicados al examen de los motivos del pánico bursá
til que ocasionaron estos rumores. Sus juicios son 
tan distintos com o los principios que deliende cada 
uno de sus órganos. Los diarios imperialistas ven en 
ello una prueba del interés general del pais agrupa

do enrededor del Jefe del Estado; los contrarios opi
nan lo diametralmente oDuesto.

Lo evidente por ahora es que una nube preñada 
en próxim os y quizás' trascendentales acontecimien
tos cubre el horizonte de la política francesa, que 
sólo el completo restablecimiento de Napoleón III 
nodria desneiar.

Pasemos á otras cuestiones cuyo teatro, aunque 
más alejado de nuestro suelo, tenia hace poco pre
ocupada á toda la diplomacia europea.

De ambas hemos íntormaao oportuna y ueuiua- 
mente á nuestros lectores. La prim era, conocida 
por el nombre de conflicto tu rco-eg ipcio , parece 
tomar de nuevo un aspecto ménos consolador. La 
Puerta exige al Virey de Egipto la venta de los b u 
ques acorazados y otras condiciones vejatorias a que 
difícilmente podrá someterse el Khedive. La segun
da, que llamamos pugilato de notas diplomáticas 
cambiadas entre los Gabinetes de Berlín y Viena, se 
halla por el contrario en las mejores vias de arreglo, 
siendo muy posible que toque á su inmediata termi
nación. La Gaceta de la Alemania del Norte asegura 
que el Gobierno prusiano no tiene intención de con 
tinuar esa contienda cancilleresca; y habiendo ma
nifestado por su parle Mr. de Beustvpropósitos muy 
pacíficos en el acto de dar por ultimadas las sesiones 
de la Delegación del Reischrath , nada aventurado 
seria que fuese relegada al olvido esa enojosa reyerta 
de palabras, que nunca ha tenido la importancia que 
se empeñaban en darle los periódicos franceses.

N O T IC IA S .

La Correspondencia de Berlín , al dar cuenta de 
una proposición del Burgomaestre de Viena, que tenia 
por objeto el que no se mencionase en las hojas de 
los funcionarios austríacos la religión que profesan, 
«porque la mayor parte no tenia ninguna,» dice que 
«algunos podrían creer que dicha Autoridad muni
cipal se fundaba en la filosofía de Strauss, miéntras 
que en realidad tan peregrina proposición no fuésino 
una prueba más del ocio espiritual é ignorancia de 
los vienenses.»

La Correspondencia es uno de los órganos más 
autorizados del Sr. Bismark.

Dice el K raj que en Viena se discutió tranquila y 
ordenadamente la cuestión de los conventos, votándose 
su abolición , miéntras que en la capital de Prusia, 
donde se han establecido desde 1866 más de 200 
conventos, el pueblo causó en el de Moabitperjuicios 
por 3.000 thalers, habiendo llevado á cabo destruc
ciones verdaderamente vandálicas.

La Gaceta Universal de Augsburgo anuncia que 
la reyerta política entre Berlín y Viena podrá ser, 
principio de una inteligencia mútua entre ám bos Ga
binetes. El Gobierno prusiano está muy satisfecho con 
la última contestación del Sr. Beust, y he aquí por 
qué La Gaceta Universal de Alemania del Norte se li
mitó á insertar dicho despacho sin contestarlo.

El Parlamento de A lemania del Norte se reunirá 
á principios de Octubre próximo, y el Consejo fede
ral dará principio á sus discusiones á mediados del 
mes actual.

En Prusia la epizootia hace grandes estragos en 
el ganado vacuno.

En Heidelborg se ha reunido ya el Congreso de 
Legistas, Han sido elegidos, Presidente el Consejero 
hádense Bluntschli, y Vicepresidente el Dr. Schar- 
schmidt, de Viena.

El Pester Lloyd  asegura que los asuntos de G a- 
litzia y Bohemia están tomando buen giro. El pe
riódico húngaro cree que el Gobierno cisleithano hará 
justicia á las exigencias de las dos citadas naciona
lidades, fortaleciendo así al Imperio austro-húngaro, 
siempre en el sentido de federación.

Anuncia un periódico que se han concedido este 
año al ejército francés 14.000 licencias ménos que el 
pasado. La quinta que se verificaba en Prusia el 2 
de Enero esta dispuesta en el presente año para el 
mes de Diciembre. Lo mismo sucede en Austria, 
donde las operaciones de la quinta han de quedar 
terminadas en el otoño. Con todo esto se trabaja en 
las Cancillerías más que nunca para asegurar la paz 
en Europa.

La comisión encargada del arreglo de la cuestión 
de fortalezas que pertenecieron ‘ á la Confederación 
alemana anterior á 1866, se ha reunido en Munich, 
compuesta de los representantes de Baviera, W u r- 
temberg y Badén, habiendo celebrado su primera 
sesión el 27 de Agosto último.

BOLETIN DE TEATROS.
Anteayer ha inaugurado sus representaciones en el 

teatro de la calle.de Joveilanos la compañía italiana di
rigida por Salvini. Se puso en escena el drama en cinco 
actos La morte civile. Siempre que caia el telón, el pú
blico madrileño, tan inteligente y justo en apreciar el 
arte, mostraba con generales y merecidísimos aplausos 
su admiración al eminente trágico.

Sin entrar á ocuparnos en las condiciones literarias 
de la producción, y á pesar de dejar esta mucho que 
desear, debemos hacer constar que casi todas las seño
ras miraban al escenario á través de los pañuelos, y que 
al terminar el drama muchos sentiamos una lágrima 
asomarse á nuestros ojos.

Felicitamos de todo corazón a Salvini por el éxito 
artístico que alcanzó en su presentación, lo cual es un 
buen presagio para la empresa, á la que deseamos los re
sultados que sus esfuerzos merecen.

  En el Circo de Mr. Price continúa obteniendo
gran éxito el apropósito en dos actos y en verso titula
do La Conquista de Granada. Este espectáculo, que á sus 
condiciones de pantomímico reúne las formas dramá
ticas, y a, cuya interpretación contribuyen diferentes 
actores, ofrece á la novedad el atractivo de algunos 
episodios propios del tiempo á que se refiere la escena, 
entre otros el combate entre el moro Tarfe y el Capitán 
Garcilaso con lanza, espada y hacha.

Los bailes, juegos y luchas están bien representados, 
y el cuadro final ofrece buen efecto y contribuyo al 
agrado del concurso.

Muchas y buenas entradas ha de proporcionar á 
Mr. Price este espectáculo, y bien las merece por su celo 
en ofrecer siempre novedad y recreo en su popular 
Circo.

ANUNCIOS.
r  UIA DE FORASTEROS PARA EL AÑO DE 
V* 4 869.— Se halla de venta en el despacho 
de libros de la Imprenta Nacional á los precios 
siguientes:

Eses. Mils.

Encuadernación en terciopelo  20
Idem en tafilete.................................... 6
Idem en bradel  ................... 3,600

En provincias podrán dirigir los pedidos 
por conducto de los Sres. Administradores de 
Comunicaciones.

D e c r e t o  c o n  l o s  a r a n c e l e s  d e  a d u a -
nas para la exacción de derechos de entrada 
en la Península é islas Baleares á las mercan
cías extranjeras y de las provincias de Ultra
mar, Se vendeen el despacho de la Imprenta Na
cional á 300 milésimas (3 rs.) cada ejemplar.

C o n s t i t u c i ó n  d e  l a  m o n a r q u ía  e sp a 
ñ o l a , p r o m u lg a d a  en m ad rid  el dia 6  de Junio 
de 1869.— Edición oficial.— Se halla de venta 
en el despacho de libros de la Imprenta Na
cional á 200 milésimas (2  rs .) cada ejemplar 
con cubierta de papel.

Ar r i e n d o  d e  p a s t o s . - s e  a r r i e n d a n  v a -
ríos quintos en las encomiendas de Múdela y Fres

nedas ; cuartos de Pozo-leña, Ardal, Navalcaballo, Hue
bras, Sobrante del Ballestero, Dehesas del Campillo y 
Beredones, Dehesa Capitana y Dehesilla del Puerto del 
Vallehermoso, provincia de Ciudad-Real; y otros en las 
vegas de las Pueblas de Don Fadrique, y de Almoradiei 
y de Quero, provincia de Toledo. Sobre precios y con
diciones acudir á las oficinas del Excmo. Sr. Marqués 
de Múdela , Carrera de San Jerónimo, ó á sus Adminis
tradores en los respectivos puntos. X —403—1

Ac a d e m ia  p r e p a r a t o r i a  p a r a  c a r r e r a s
especiales, y en particular para Telégrafos.—En la 

redacción de La Semana telegráfica, Leganitos, 33, ter
cero , darán los reglamentos de una establecida con in
dividuos del Cuerpo.

VENTA.—Á VOLUNTAD DE SU DUEÑO SE VEN* 
de en Avila una casa recien construida en sitie 

céntrico, de cabida 2.000 piés cuadrados, con siete hue
cos en dos fachadas, produciendo de renta 2.000 rs.

Su precio 40,000 rs. Vn., á rebajar cargas. Dará razón 
el portero de la calle de Jacometrezo, números 7 y 9, 
admitiéndose proposiciones á pagar una parte en plazos.

Ac a d e m ia  e s p e c i a l  p a r a  t e l é g r a f o s .—
Se han establecido clases exclusivamente desempe

ñadas por un Profesor del Cuerpo para los próximos 
exámenes de ingreso de 4 /  de Enero. En la misma an
tigua y acreditada Academia, establecida en Madrid, 
calle de San Bernardo, 41, se sigue preparando para to
das las demás carreras civiles y militares.

Se admiten internos y externos. Para más detalles 
dirigirse al Sr. Director con las señas dichas. X —41#

G A C E TA  DE M AD RID .

SE SUSCRIBE
En Madrid, en la Administración de la Im

prenta Nacional, plaza de Pontejos ( antigua 
casa de Postas).

En provincias, en todas las Administra
ciones de Correos.

En Paris, C. A. Saavedra , rué Taitbout, 
número 55. — Mad, C. Donné Schmitz, 22, rae 
Favart.

PRECIOS DE SÜSCRICION.

Madrid \ P0r UD me*........  4* "C S.200 m ili.
M aat tclt * *  ................| Por tres meses  s 600
Provincias, inclusas í Por tres meses  6

las Islas Baleares j Por seis meses  4 2
y  Canarias.......... ( Por un año.   22

Ultramar   Por tres meses  9
Evlraniero } Por tres meses  7 200
üMranjcro.................. j Por seis meses.  44 ' 4 0 0

Los anuncios y suscriciones para la GA
CETA se reciben en el despacho de libros de 
la Imprenta Nacional desde las diez de la 
mañana hasta las cinco de la tarde todos 
los dias: los festivos solamente de once á una.

Para la venta de obras y ejemplares de la 
GACETA está abierto el despacho desde las 
nueve de la mañana hasta las seis de la tarde.

La correspondencia oficial y demás comu
nicaciones se remitirán con sobre al Sr. Ins
pector de la Imprenta Nacional.

No se recibirán b^jo ningún pretexto carta 
ni pliego que no vengan franqueados.

SANTOS DEL D IA  

58r» Ladislao y  San Sandalto, mártires de Córdoba.

OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones meteorológicas del dia 4 de Setiembre de 4869.

iiTirei temperatura

u * Y humedad del
,ir e ~ « m e a n  b t a m

HORAS. term óm etro Y dase del viento, del cielo.
milírae- ‘ ‘ 1 *

tros. seco, hum.*

6 n i\  708,94 45*,3 42#,5 N. E . . . .  B.* su». Celajes.
9 id ..  708,69 20*,6 44*,6 E Brisa... Idem.

42 dia. 707,66 27*,0 47*,6 N. E  Calma.. Nubes.
3 tard 706,41 26\2 46*.6 E. S. E.. Idem... Casi cub.*
6 id .. 705,78 23#,4 45*,6 N.E. . .  Idem... Idem.
9 uuc. 706,25 19*,2 4 3*,8 N. E . . . ,  Idem.*. Idem.

Temperatura máxima del aire, á la sombra. . .  . . . . . . .  28,6

Idem mínima de id ........................................    44,8

D iferencia .... ...............................................  43,8

Temperatura máxima de la tierra, á cielo descubierto.. »

Idem mínima de i d , . . . .    ........................................ 44,0

Diferencia. ..........................................   »

Temperatura máxima al sol, á 4,47 metros de la tierra. 42,2

Idem id. dentro de una esfera de cristal. ................ 58,3

Diferencia. ............. ................................................  4 6,4

Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros  »

N oti. En los 40 últimos años, desde el 4860 hasta el cor

riente inclusive, las temperaturas observadas en el dia anterior 

al déla fecha fueron las siguientes:

HORAS DB OBSERVACION.______

AÑOS.
6m  9m  4 2  3 ’t 6 t  9 n 1 2 n

4 860 4 4\7 45\7 49*,3 4 9o,9 4 4\2 42*,6 41',1
4 861 4 7,3 23,8 30,3 31,5 23,9 24,0 22,6
4862 13,2 48,3 21,4 24,1 43 ,9 45,3 44,2
4863 15,4 49,4 24,4 27 ,4 21,4 46,0 45.5
4864 48,4 23,7 34 ,6 33,2 28,4 23,9 20,3
4865 42,6 49,2 25,4 28,3 26,7 21 ,9 20,4
4866 17,3 20,7 26,2 26,6 24,3 21,0 48,5
4867 20,7 22,9 29,4 30,9 23,4 20 ,7 47 ,9
4868 16,6 27,5 34 ,4 33,2 30,3 26,5 24,8
4869 4 6,6 22,3 28 ,5 29,3 25,2 24 ,2 48,3

Las temperaturas extremas, agua evaporada y llovida, di
rección y velocidad del viento fueron estas:

TEMPERATURAS. AGUA. VIENTO.

ANOS. AIítí xr
Máxi- Míni- ~ Evapo* Llovi- n . . ,v *-

__________ ma- ■■>»- T o . rada. da. P - ™ * » .  ^

mm mm
4860 23',4 44*,3 26*,7 7*,9 0,0 0-KO  *
4864 35,3 45,3 44 ,4 7,4 0.0 e- hwB  »
4862 26,2 44,0 35.7 3 ,6 7,9 oso-oSO... »
4863 30,2 44,6 40,8 6 ,8  0,0.>e.................  »
4864 34,9 47,5 44 ,4 8 ,3  0,0 s »
4865 29,5 14 ,8 40,4 40,3 0,0 ese..............  *
4866 28,3 45,6 31,5 3,7 0,0 oso  2*9
4867 34,2 45.8 39,5 6 ,0  2,0 s$K  402
4868 34,2 46,6 46.0 7 ,8  0,0.re................  2?3
4866 12,4 45,8 44 ,6 6 ,2  6,0 iO ,(var)... 8*6

d e s p a c u o s  t e l e g r á f i c o s  rccUidos en el mismo Observatorio se 
bre el estado atmosférico en vanos puntos de la Península 
del extranjero el dia 2 de Setiembre de 4 869.

Mima |p.m-

, métri ca Ptura Direc‘  Fuerza Estado Estad< 
L0C á 0° y a engra-

nivel dos ciondel del del de
LIDADES. del mar cente- ..

en mili- sima- viento, viento, cielo. la mar 
• metros, les.

Bilbao  766,0 20,4 N. O ... Brisa... Nubes... Tranq.'
O v ied o .... 766,4 49,2 N. E .. .  Idem... Cubierto. »
Coruña.... 765,3 49,6 N .E ... V.° fte. Despej.®. Rizada.
Santiago... 767,0 49,9 N .E ... Viento. C. cub.°. »
L is b o a .. .  765,6 4 9,8 N. N. E. Idem... Nubes... Bella.
B adajoz... 760,0 80,5 S Brisa... Despej.*. »
S.Fernando 765,0 21.5 N. O ... Idem... Idem .,.. Tranq/
Sevilla  762,0 28,4 N. O ... Idem... Idem .... »
Tarifa  763.0 24,2 O  Idem... Nubes.;. Rizada.
Granada... 764.9 23,4 N .E ... Idem... Despej.*. »
A licante... 763,2 28,8 O . . . . . .  Idem... tdem .... Tranq/
M urcia .... 762,í  28 2 N .O ... Calma.. Idem....
Valencia... 762,7 26,6 P Brisa... Idem—  »
Barcelona. 760,9 23t*!¡ N, Idem.,. Idem Tranq/
Zaragoza.. 752,3 21,6 N. O ,... Viento . Idem-,..  »
Soria  764,9 45,1 N .E ... Idem... Idem ....  ̂ »
B ureos..». 770,4 46.9 N .E ... Idem... Nubes...
Valladolid. 767,2 48,4 N .E ... Idem... C. desp.® »
Salamanca. 765,3 49,0 E Idem... Nubes... »
Madrid  764,0 20.6 E Brisa... Celajes.. »
Ciud-Real. 764,5 Q . . galma.» Despej0.. »
Albacete... 763,3 23,0 O Brisa... Idem,. . »
B re s t7 b .. 772,2 42.6 E. N. E. Calma.. Idem*.., Bel|af
Bayona (id.) 766,0 42,0 N Idem... Celajes.. Idem.
Cettefid.).. 766,0 24,0 N .O .., Brisa... Id em ... G, cal/
Marsei*(id) 759,2 20,3 N E ....  Idem.,. Cubierto. Calma.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO (1). 
Observaciones meteorológicas del 23 de Agosto de 4869.

Baró- Terra- T e n g io n  v ie n t o . ESTADO
metro pera- “  Hume- , — •

horas lí du;  turaHen por de" dadre- Direc- Fuerza del
boras- c ,do 4 grados POgrude lativa. cion. {%) c e l o .

xnilíms milíms. grams.
m. n. 760,39 21®,2 46,43 94 Calma. 0 Htes. fs.

1 760.08 20 ,8 46,13 94 Idem. 0 Idem.
4 759,57 20,4 15Í55 ■ 90 E,  0 Nubes.
6 759,45 20,3 45,32 89 N E .. 0 Idem.
8 759,52 24,3 46,43 74 E  0 Cubierto.

40 760,48 25 ,4 46,44 72 S O .... 20 Idem,
m. d. 759,50 24,8 47,22 77 Calma. 0 Idem.

2 759.45 24,3 4 8,82 87 Idem. 0 Idem.
4 758,68 24,8 18 41 84 SSO... 0 Nb Uuv/
6 758,64 23,6 1¿92 84 ONO.. 4 Ms. nbes.
8 759.07 22,3 46.74 86 0 .............  0 Nubes.

40* 759,07 22,2 46,36 85 0 .............  0 Ms. celjs,
m. n. 759,22 22 ,3 45,88 82 E..................4 Ms. nbes.

(4) Elevación sobre el nivel medio d<ñ m fr= 2 8 /8  metros.
{%) Presión sobro un cuadrado do uq dosímetro do lado»

Temperatura máxima del dia...........................  26p,7
Temperatura mínima del dia............................ 20 ,2
Temperatura máxima al sol..............................  46 ,4
Evaporación en las 24 horas  ...............   4 ,5 milímetros.
Lluvia en las 24 horas........................................  No apreciable.

B O L S A  DE M A D R I D .

Cotización oficial del dia 2 de Setiembre de 4 869.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 400 consolidado, publicado, 24-95; á pla
zo, 24-90, 85 y 90 fin cor. tir.

Idem del 3 por 400, procedentes del diferido, publicado, 
24-65, 70 y 65.

Biuetes hipotecarios del Banco de España, id., 98-30 y 20. 
Idem id. de la segunda série, id., 86-25.
Bonos del Tesoro , de á 2.000 rs., 6 por 400 interés aDual, 

idem, 55-80 y 56-00.
Obligaciones generales por ferro-carriles, de á 2.000 reales, 

idem, 46-60.
Id*m id. id. (nuevas), de 2.000 rs., id., 45-40.
Acciones del Banco de España, no publicado, 148-00.

CAMBIOS.

Lóndres i  90 días fecha , 49-75 d.
Paris á 8 dias vista , 5-48 d.

PLAZAS DEL REINO.

Baño* Benef. Dalí o. Benef*

Albacete   P »r. » Lugo...................... » 4/4 p.
Alicante  » Málaga  5/8 »
Almería  * /4 » M u r c ia . . . . . . .  par d. »
Avila   4 4̂ d* * Orense.. . . . . .  par. »
Badajoz  Par* » 0viedo  » U2
Barcelona  * 3/* d- Falencia  » 4 /8d.
Bilbao...................  * 4/4 Pamplona  » 4/4
Burgos   par, » Pontevedra... » 4/4
Cáceres  par. » Salamanca..,, » 4/4d.
Cádiz....................  » 4/4 San Sebastian. » 4/2
Castellón  parp . » Santander  » 4/2
Ciudad-Real.- 4/4 » Santiago  pard, »
Córdoba   » 4/4 Segoviat  4/2 »
Coruña  © */4d. Sevilla  » 4/4 p.
Cuenca.  par. * Soria.................. » »
G e r o n a . p a r ,  * Tarragona.. . .  » 3/8 d.
Granada . . . . * . .  paiv * Teruel. par. »
Guadalajara... 4/2 » Toledo.  par. »
Huelva   . 4 / f d .  » V a len cia ...... » |;4
Huesca  par. » V alladolid.... par. »
Jaén   a 4/8p. Vitoria  » 4/4
León.. . . . . . . . .  par. » Zamora  par. »
Lérida.  par. » Z a ra g oza .,... a 4/4 d,
Logroño . . . .  I par d, »

  ”  x ■ —— 1 - ■
BOLSAS EXTRANJERAS.

Lóndres 4.® de Setiembre.—Consolidados, 93 4i8 á 4[4.
París 4 / de Setiembre.—3 por i00, á 71-85.— 4 4j2 por 400, 

á 104-70.—Fondos españoles.—3 por 4 00 exterior, á 28.

DIRECCION GENERAL DE COMUNICACIONES. 
Según los partes recibidos, ayer no llevió en ninguna 

provincia.

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID.
De los partes remitidos en el dia de hoy por la Intervención 

del mercado de granos y nota de precios de artículos de con
sumo, resulta lo siguiente:

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.
Carne de vaca , de 4 á 4,400 escudos arroba , y de 0,442 á 

0,4 88 escudos libra.
Idem de carnero , de 0,142 á 0,4 88 escudos libra.
Idem de ternera, de 0,400 á 0,500 escudos libra. *
T ocílo  añejo, de 8,300 á 8,400 escudos arroba, y de 0,870 

á 0,394 escudos libra.
Jamón, de 0,500 á 0,600 escudos libra.
Pan de dos libras, de 0,4 4 8 á 0,144 escudos.
Garbanzos, de 3,400 á 5,800 escudos arroba, y de 0,468 á 

0,236 escudos libra.
Aceite, de 6,600 á 6,800 escudos arroba, y de 0,242 á 0,280 

escudos libra.
Vino , de 1,600 á 2,800 escudos arroba, y  de 0,048 á 0,448 

escudos cuartillo.
PRECIO DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 2,4 00 á 2,500 escudos fanega.
Trigo vendido. . . .  460 fanegas.
Precio medio  4,068 escudos.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 2 de Setiembre de 4869.= El Alcalde pritaero, Ni

colás María Rivero.

ESPECTACULOS,

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .—A las ocho y inedia de lñ 
noche.—La dama de las camelias.

C ir c o  d e  P r i c e  ( Paseo de Recoletos). — A las ocho 
y media de la noche.— Grande y variada función da 
ejercicios ecuestres y gimnásticos, poniéndose en escena 
el apropósito en dos actos y en verso .titulado La con
quista de Granada, en la que tomarán parte actores 
dramáticos, los artistas de la Compañía y un numeroso 
cuerpo de baile, estrenándose adecuados trajes y deco
raciones. Habrá además en dicha pieza evoluciones, 
luchas parciales y combate general con arma blanca y 
flechas.

T e a t r o  d e  V e r a n o  (Circo de Paul). — A la soch oy  
media de la n och e .— Una casa de fieras.—El viejo y la 
niña , baile.— Un p le ito—La corte del niño terso.

Ja r d í n  d e l  B u e n  R e t ir o .— Hoy no hay función.


